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TIEM?O, 
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LIC. ALEJANDRO SIERRA DAVALOS. 

LIC. PEDRO CERVANTES CAMPOS. 

LIC. JUAN JOSE MELENDEZ RODRIGUEZ. 



POR DARNOS A MIS COMPAREROS Y A MI, SUS CONOCIMIENTOS Y 

EXPERIENCIAS, POR SU ETICA, PROFESIONALISMO Y AMISTAD. POR 

TODO ESTO ... íGRACIASI 



A MIS HERMANOS POR SU AFECTO 

Y AMOR. 

A MIS AMIGOS Y COMPA~EROS 

POR TODO SU APOYO. 

GRACIAS. 



1NTRODUCCION 

Uno de los Propósitos de este breve y sencillo trabaJo 

es presentar un antecedente del cambio que experimentan los 

trabaJadores bancarios en la nacionalización de la banca en 

1982 al ser incorporados el régimen Jur1dico del apartado 

·s· del Art1culo 123 Constitucional, con este cambio los 

trabaJadores disfrutaron del derecho del sindicato Y el 

derecho a huelga que tanto se habla negado anteriormente. 

Més tarde la situación laboral de los trabaJadores 

bancar1os tiene otro giro, con la Privatización de la banca 

y el ingreso de los trabaJadores de la banca múltiple al 

apartado "A" del Art1culo antes mencionado. 
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ORIGENES DEL ARTICULO 123 

CONSTITIJCIONAL 

La revoluciOn terminO, manteniendo al margen la Cons

tituciOn de 1857. Por lo que era urgente restablecer el 

orden constitucional, Venustiano Carranza considero la 

conveniencia de reunir a un Congreso Constituyente para 

esos efectos exPidiendo un decreto para reformar algunos 

art1culos del Plan de Guadalupe, el Congreso Constituyente 

en 1916 con la asistencia de Venustiano Carranza entrega el 

proyecto de reformas. en él no aParec1a caP1tulo alguno de 

reformas sociales. fundamentalmente eran de caracter Pol1-

tico, por eJem::>lo la no reelección, la supresión de la 

Vicepresidencia y el Municipio libre, debiéndose esto a que 

los abogados que redactaron las reformas de la ConstituciOn 

Pol1tica de 1857 mantenfan un criterio netamente tradicio

nalista. 

Carranza en ningún momento pensO en incluir alg(1n 

apartado especial respecto a reformas sociales en la Cons

tituciOn de 1917, Por lo que en su proyecto respeto el 

texto del articulo SQ de la ConslituciOn de 1657 al que 

anadiO solaraente al Párrafo finol que dec1a: 

"El contrato de trabaJo sólo obligara a Prestar el 

servicio convenido por un Periodo que no exceda de 

un ano y no podré extenderse en ningún caso la re-

,_ 



cia: 

nuncia, Pérdida o menoscabo de cualquiera de los -

derechos Politicos y civiles·. 

Adicionalmente en el articulo 73 fracción X estable-

"El congreso tiene facultad para legislar en toda la 

RePOblica sobre miner1a, comercio, instituciones de 

crédito y trabajo".(•) 

La Asamblea Constituyente inicio la discusión al 

respecto el 26 de diciembre de 1916, durante la discusión 

el diputado Por el Estado de Yucatán, Héctor Victoria, 

manifiesta que ~l articulo 5Q, debe trazar las bases funda

mentales sobre las que habrá de legislarse en materia de 

trabaJo. (••¡ 

Los diputados ManJarrez y Cravioto, en sendas inter-. 

venciones Plantean ante el Congreso que es conveniente que 

todas las cuestiones sobre las que queden fuera del texto 

del articulo 5Q Constitucional y sean Plasmadas en un ar

ticulo especial. 

Carranza tomo.la decisión de adelantarse a los orado-

lºl Felipe Tena Ramirez, LeYes Fundamentales de México 
1908-1973 Porroa, México 1973, Pág. 808. 

«ºl Mario de la Cueva, El lluevo Derech.o Mexicano del 
TrabaJo, tomo J, Porrúa, México 1980, Pág. 45. 
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res diputados Y comisionó al Licenciado Natividad Macias 

para apoyar la versión de un titulo especial sobre el 

trabaJo, el_diPutado Macias se hace asesorar por el Secre

tario de Fomento, Ingeniero Pastor Roaux y el 13 de enero 

presentan ante el Congreso un Proyecto para una Legislación 

sobre el trabaJo, presentando a la Comisión un dictamen que 

conservo la mayor Parte del texto original. haciendo unos 

cambios, modificando algunas disposiciones. adicionando 

algunas fracciones y el 23 de enero quedaron aprobados los 

textos de los articulos SQ y 123 de la Constitución. 

Es indudable que nuestro articulo 123 Constitucional 

marca un momento decisivo en la historia del derecho del 

TrabaJo, y que es el paso més importante dado Por un Pais 

Para satisfacer las demandas de la clase trabaJadora. 
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LEYES ANTERIORES A LA CONSTIT\..JCION 

DE 1917 

En nuestro derecho mexicano encontramos como primeras 

leyes del trabaJo, la Ley del TrabaJo del Estado de México 

cuya iniciativa corresponde al gobernador José Vicente 

Villada, y del general Bernardo Reyes la LeY del TrabaJo en 

el Estado de Nuevo Lcon en 1906. 

La Ley José Vicente Villada de 1904, no fue una legis

lación completa en materia de accidentes de trabaJo, su 

autor se basa en la Ley de Leopoldo 11 de Bélgica de 1903. 

Entre los Puntos más importantes encontramos la Pre-

sunción en favor del trabaJador de que todo accidente debía 

Presumirse de trabaJo, mientras no se Probara lo contrario; 

en 1o que se refiere a las indemnizaciones, se tenia que 

dar media paga durante tres meses; en caso de fallecimiento 

del trabaJador el Patrón deberla cubrir el imPorte de 

quince días de salario y los gastos del sepelio. Esta Ley 

se aplicó tanto a los accidentes de trabaJo cómo a las 

enfermedades, algo que fue de gran trascendencia es la 

adopción del Principio de la irrenunciabilidad de los 

derechos del trabaJador. 

La Ley de Bernardo Reyes de 1906 de el Estado de Nuevo 

León, sirviO de modelo a la Ley de accidentes de trabaJo 
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del Estado de Chihuahua en 1913 Y a la elaboración de la 

Ley del TrabaJo de Coahuila en 1916. 

Haciendo una comparación de la Ley del TrebaJo de Ber

nardo Reyes y la ley de José Vicente Vil lada. éstas se 

asemeJan en cuanto que contemplan que los accidentes que 

sufren los trabaJadores se deben de considerar como acci

dentes de trabaJo mientras no se probara lo contrario; de 

esa misma forma concuerdan con respecto a la obligación del 

Patrón de indemnizar a sus obreros Por los accidentes que 

éstos sufran. 

Junto con las leyes anteriores a la Constitución de 

1917 encontramos que Posterior a la Revolución de 1910 y 

con el gobierno de Francisco I. Madero se crea el Departa

mento de TrabaJo que tiene entre sus logros, la aprobación 

en el ano de 1912 de las tarifas m1nimas en la rama de 

hilados y teJidos. de la misma forma interviene en todos 

los conflictos de trabaJo. Este Departamento de TrabaJo 

tuvo siempre entre sus obJetivos la de Propagar las ideas a 

la p_rotección del trabaJo. 

Encontramos también ]as legislaciones de trabaJo de 

los Estados de Veracruz en 1914 Y l~. de Yucatén en 1915. 
,. 

En la Ley de el TrabaJo de Céndido Aguilar de el 

Estado de Veracruz en 1914, tiene cómo antecedentes la 
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Revolución y la lucha en contra de Huerta, logrando que el 

gobierno constitucionalista se apoyara en las clases traba

Jadoras, teniendo como resultado que las organizaciones 

obreras no sólo fueran permitidas sino que ademas fueron 

fomentadas. 

Cómo Puntos importantes de la LeY de Céndido Aguilar 

en 1914 Podemos se~alar: 

La determinación de la Jornada de trabaJo. estab1e

ciendose a nuevas horas y ProPorcionandoles a los 

trabaJadores tiemPo necesario Para tomar sus a11men-

tos. 

Se estableció un dia de descanso que seria los domin

gos, asi como el descanso de los dias de fiesta nacio

nal. 

Se fiJó un salario minimo que fue de un Peso, el cual 

se pagarla en forma diaria, semanal o mensual, Pero en 

los casos de trabaJo Por destaJo se POd1a pagar en 

fechas diversas Pero siemPre tomando cómo base el 

m!nimo estabiecido. 

El Pago del salario deberla de hacerse en moneda 

nacional. 
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En materia de Prevención Social, se les obliga a los 

patrones a proPorcionar a los trabaJadores enfermos, 

as1 como los afectados por accidentes de trabaJo, 

asistencia médica, ademés de los salarios mientras 

dure la incapacidad, de esa forma los Patrones optaron 

por tener en los lugares de trabaJo cerca de ellos, el 

servicio y la asistencia médica. 

Para efectos de cubrir las necesidades de escuelas, se 

les imoone a los patrones la obligación de mantener 

escuelas donde no las hubiera cerca de la residencia 

de los obreros. 

A través de esta ley se faculta al'Gobierno del estado 

para cue nombre i nsPectores que tienen como función 1 a 

vigilancia y el exacto cumplimiento de la Ley del 

TrabaJo. 

Finalmente, se fiJaron multas y sanciones a los in

fractores de la Ley, que iba de cincuenta a quinientos 

pesos o el arresto de ocho a treinta d1as, la Pena se 

duplicaba en los cosos de reincidencia. 

En el mismo Estado de Veracruz pero un ano después, en 

1915 se promulgó Por Agust1n Millan, la Primera Ley del 

Estado sobre Asociaciones Profesionales. 
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Al principio no se tenia un concepto claro de la .. 
asociación profesional, més adelante se dá el alma o la 

razón de ser del sindicato, en el cual el sindicato seré el 

intermediario entre los obreros y los capitalistas. y 

tienen entre sus metas el regular lo que se refiere a 

salarios. horas y condiciones de trabajo. 

Estas asociaciones profesionales deberén registrarse 

en las Juntas de administración civil, senalando al mismo 

tiempo sus recursos, los usos. los requisitos para la 

administración y separación de sus miembros, de esta forma 

se les concelle a los sindicatos personalidad Jur1dica. Pero 

con la limitación de poder enaJenar los inmuebles necesa

rios para el desarrollo de sus funciones. como reuniones. 

bibliotecas. cursos Profesion~les. 

En lo que se refiere a la legislación del estado de 

Yucatén el 14 de mayo de 1915. se promulga la creación del 

ConseJo de Conciliación y el Tribunal de ArbitraJe. 

En otra de sus finalidades de· la LeY del TrabaJo del 

Eslñdo de Yucatén. es el evitar la explotación de la clase 

trabaJadora. 

La huelga as1 como el Paro fueron vistos en ésta LcY 

de Yucatán como la v1a para mediar la relación entre el 

trabaJador y el patron. es decir. obtener el equilibrio 
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entre los factores de la producción. 

Esta Ley de Yucatén de Alvarado, como ya hemos visto 

sirvió de base al Constituyente de Qucrétaro de 1917, para 

elevar éstos Principios de Derechos de TrabaJo a Garantias 

Constitucionales. 

CONTENIDO DEL ARTICULO 123 DE LA 

CONSTI ll.JCION DE 1 91 7 

Entre los puntos més imPortantes que contiene éste 

articulo podemos senalar: 

La jornada méxima de trabaJo, que seré obligatoria en 

todo trabaJo, siendo de ocho horas en el d1a y siete 

durante la noche, cuando las necesidades de la empresa 

asi lo exiJan )' la Jorn~da de trabaJo se Prolongue, el 

salario deberé Pagarse como tiempo extra al doble del 

tiempo ordinario. 

Determina el salario m1nimo, constituYendo as1 una 

lmPortante limitación a la exploteción de la que 

venian siendo victimas los trabaJadores. 

El pago de los salarios, debia hacerse en moneda en 

curso, no se permitla hacerse con vales, fichas o mer

canc1a los lugares de pago no deber1an ser cantinas, 
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bares, lugares de recreo: ésto con el propósito de 

buscar la protección al salario. 

Se co11Sal.lra el principio que senala, a todo trabaJo 

igual ·corresponde un salario igual. 

La protección de los menores as1 como el de las 

muJeres: en los Primeros concreta la edad de admisión, 

Para unos y otros: senala la Jornada de trabaJo en la 

que deberén ser empleados prohibiendo a las empresas 

ocuparlos en labores insalubres y Peligrosas, gozando 

la muJer, ademés, de ciertos derechos como son: tres 

meses de incapacidad en el parto; no,deberé desemPenar 

trabaJos f 1sicos que exi.inn un esfuerzo considerable; 

un mes de descanso posterior al parto, disfrutando de 

dos tiempos extraordinarios de media hora para lactan

cia. Los menores de edad, Junto con las muJeres, no 

deberén ser utilizados en lrabaJos nocturnos, horas 

extraordinarias o en centros de vicio. 

Instituye en favor tanto de los trabaJadores como de 

los patrones las Asociaciones Profesionales recono

ciéndoles el der·echo de coalición en defensa de sus 

respectivos intereses, formando as1 los sindicatos. 

Consigna y otorga el derecho a huelga deJando de ser 

una situación de hechos, de esta manera los trabaJado-
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res encuentran la forma viable para alcanzar el equi

librio entre la fuerza de trabaJo y el capital, claro 

está, que para llevar a cabo un movimiento de esta 

naturaleza se deben someter a ciertos requisitos como: 

no existir actos violentos contra las Personas o las 

ProPi edades. Trafándose de servidores Púb 1i cos 1 os 

huelguistas deberán dar aviso a la Junta de Concilia

ción y ArbitraJe con diez dfas de anticipación. 

El paro, es la acción que se le concede a los patrones 

Para suspender el trabaJo, previa autorización y 

cuando el exceso de Producción haga necesario, con el 

fin de mantener los Precios en un limite costeable, 

suspendiendo los trabaJos de sus factor1as o comer

cios. 

Este articulo 123 Constitucional no habla de los 

servicios que los Patrones están obligados a dar a la 

comunidad: casas a los obreros cuando los centros de 

trabaJo estén fu~ra de las poblaciones o cucndo el 

nomero de trabaJadores as1 lo requiera !cien trabaJa

doresl :. la instalación de enfcrmer1as en beneficio de 

los centros de trabaJo, Junto con la donación del 

terreno <cinco mil metros cuadradosl, Para ls cons 

trucci6n de servicios municipales y de carácter depor

tivo. 
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Se instituyen la Junta de Conciliación y ArbitraJe, 

las .'comisiones Especiales para la participación de 

utilidades as1 cómo. ya lo hemos senalado, la fiJación 

del salario m1nimo. 

Como obJetivo primordial de este articulo, es el de 

salvaguardar los derechos de los trabaJadores de tal 

suerte que toda clausula o disposición en el contrato 

de trabaJo que implique renuncia a cualquier derecho 

del trabaJador se considerara nula. 

Finalmente se les faculta a las lePislaturas de los 

Estados miembros para legislar en materia de trabaJo, 

ya que se consideraban diferentes las necesidaaes en 

ésta materia. 
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REFORMAS AL ARTICULO 1 23 

CONSTITUCIONAL 

6 de septiembre de 1929, se le atribuye al Congreso de 

la Union la facultad de legislar en ésta materia. En la 

misma fecha se reforma la fracción XXIX, declarando de 

utilidad social la Ley del Seguro Social. 

4 de noviembre de 1933. se reforma la fracción IX 

suJetando a las Comisiones EsPeciales del Salario M1nimo de 

cada entidad federativa a la dependencia de la Junta Cen

tral de Conciliación y ArbitraJe respectiva. 

31 de diciembre de 1938. se reforma la fraccion XVIII 

y se·eliminan los últimos renglones que asimilaban al eJér

cito nacional a los obreros de los establecimientos fabri

les militares del Gobierno de la RePública. 

18 de noviembre de 1942, el articulo 123 es adicionado 

con la fraccion XXXI, a través de la cual se Precisa el 

émbito de aplicación de la legislación del trabaJo por 

parte de la Federación. 

5 de dici~mbre de 1960, con decreto del 21 de octubre 

de 1960 y Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 5 de diciembre de 1960, se crea el Apartado B, integrado 

con catorce fracciones. las treinta y un fracciones ante-
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rieres pasaron a formar el Apartado A. 

Dentro de los Puntos que senala este apartado 8 Pode

mos encontrar, la relación de trabaJo que se establece 

entre el ~rabaJador y el Estado a través de su nombramiento 

o designac_ión; la elección de los candidatos sera tomando 

en cuenta sus conocimientos as1 como sus aptitudes. 

Exceptúa al personal que conforma el cuerpo militar, 

marino, asi como al cuerpo de seguridad ~ servicio exte

rior, ya que éstos se reeirén Por los reglamentos internos 

de cada una de sus organizaciones. 

Establece para_ la Jornada de trabaJo, ocho horas para 

la diurna, siete horas y media para la mixta y siete horas 

Para la Jornada nocturna. 

Senala el salario m1nimo de acuerdo a la zona en que 

se encuentre, sin que el salario se pueda afectar en Per

Juicio del trabaJador durante la vigencia del presupuesto, 

;· sólo se :oermitirén los descuentos previos por la LeY. 

Estos trabaJadores del Apartado 8 nisfrutarén de 

·veinte d1as de vacaciones por cada ano de servicio. Podemos 

considerar que ésta es una de las ventaJas en cuanto a 

beneficios en forma comparativa con los trabaJadores del 

Apartado A. 
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El escalafón es la vfa Por la i:ual el trabaJador Puede 

aspirar un meJor puesto no sólo por aPlll11des o Por conoci

mientos sino que adem~s por nnl lgiierlad. 

A través de la vigencia de los contratos de lrabaJo. 

se instituyó que todo despido debe ser Justificado y otor

gado al trabaJador el derecho de exigir el cumplimiento del 

contrato o el pago de la indemnización correspondiente. 

Se instituye el Principio de asociación profesional, y 

con el lo la 1 ibertad de asociación de los servidores del 

Estado. 

El derecho a Huelga y la regulación de ésta. La crea

ción de la Jurisdicción especifica, mediante el Tribunal de 

Conciliación y ArbitraJe, para conocer de los conflictos 

entre los trabaJadores al servicio del Estado y el estado 

mismo, con la excepción de los servidores del Poder Judi

cial. ya que es competencia de la Supremo Corte de Justicia 

de la Nación y de los empleados del Tribunai que los remite 

s la Junta Federal de Conciliación y ArbitraJe. 

20 de noviembre de 1962. se reforman 

fracciones del Apartado A: 

las siguientes 
(\ 

" 

Fracción II. relativa a la Jornada de trabaJo. 

Fracción III, refiriéndose a la edad de admisión 
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de los menores Y su Jornada de trabaJo, 

F'racción VI. salarios m1nimos. 

Fracción IX, Participación de ut i1 ida des. 

Fracción XXI, no sometimiento al arbitraJe. 

Fracción XXII, el contrato de trabaJo tiene 

perdurabilidad. 

Fracción XXXI, amplia la facultad de aplicación 

de la legislación del trabaJo de la Federación, 

la industria del cemento. 

9 de febrero de 1972, se reforma la fracción Il del 

apartado A referente a la Jornada de trabaJo Para las muJe

res, as1 como los menores de edad. 

8 de noviembre de 1972, en esta fecha se reforma el 

inciso fl de la fracción XI de Apartado 8, creando par 

parte del Estado un Fondo Nacional de Vivienda, y adicio

néndose con un segundo Pérrafo la fracción XIII del mismo 

apartado. 

7 de octubre de 1974, se reforma el Pérrafo inicial de 

apartado B. 

27 de diciembre de 1974, Publicado en el Diario Ofi

ciól de la Federación el 31 de diciembre de 1974, se refor

man las fracciones XI, XV, XXV. XXIX del Apartado A, Y de 

la fracción VIII inciso el del Apartado B. 
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4 de febrero de 1975, se adiciono la fracción XXXI del 

Apartado A, aumentando la competencia a las autoridndes 

federales. 

30 de diciembre de 1977. decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 9 de enero de 1978. se 

reforma la fracción Xlll del Apartado A, en virtud de la 

importancia asf como de la necesidad de generalizar el 

cumplimiento de la obligaciOn de los patrones de capacitar 

y adiestrar a sus trabaJadores, incorporando ésta oblisa

ci611 a las empresas. 

En el mismo ano de 1978, se adicionó con un Primer 

Pérrafo el artfculo 123 Constitucional, para estnblecer 

como nuevo derecho social el que toda Persona tiene derecho 

al trabaJo digno y socialmente útil. 

Noviembre de 1982, se adiciona el Apartado B con la 

fracciOn XIII bis, como consecuencia de la nacionalización 

de la banca en México. de esta forma se consideró a los 

emPleados de las Instituciones de Crédito como trabaJadores 

al Servicio del Estado. 

1987, se reforma la fracción IV del A::>artado A, esta

bleciendo que será una ComisiOn Nacional la que fiJe los 

salarios mfnimos y ya no las Comisiones Regionales. además 

de suPrimir la distinción entre salario m1nimo de la ciudad 
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y del campo, de igual formq.cambia la expresión de zonas 

económicas Por la de éreas geogréficas, y establece las 

bases Para la integración tripartita de las comisiones 

constitutivas. 

27 de Junio de 1990, se publica en el Diario Oficial 

de la Federación el decreto que modifica y adiciona el 

inciso al de la fracción XXXI del Apartado A y reforma la 

fracción XIII bis del Apartado B, que tiene como obJetivo 

dar las bases de desincorporaci6n de las sociedades necio-

nales de crédito: el servicio Público de banca y crédito ya 

no sera prestada exclusivamente Por el Estado, seré Presta

do por particulares, por tal motivo los trabaJadores de la 

Banca Múltiple con dichas reformas Pasan del APartado B al 

Apartado A, as1 mismo los trabaJadores de las Instituciones 

de Danca de Desarrollo seguirán rigiéndose por lo dispuesto 

en el Apartado B. 

18 



LEYES REGLAMf;:NTARIAS DEL ARTICULO 

1 23 CONSTrl UCIONAL 

li;.Y__Ef_D.fBAL DEL TRABAJO OE 1931. 

Como consecuencia de los Preceptos senalados en el 

tema de la creación del Articulo 123 Constitucional, el 

Estado de \'eracruz fud el primero en expedir su Le» Regla

mentaría del articulo 123, el 1q de enero de 191$, seguido 

por el de Yucatán el 16 de diciembre del mismo ano, Puebla 

en 1921: Chihuahua en 1923: Hidalgo en 1925: Tabasco en 

1926: Chiapas en 1927 Y Aguascalientes en 1928; en este ano 

la Secretarla de lndustria de Comercio y TrabaJo realizó 

una copilacfón de todas las leyes expedidas en la República 

Para formar un documento único con el titulo LegislaciOn 

del TrabaJo de los Estados Unidos Mexicanos t•), Cabe 

mencionar que todo este Proceso legislativo conservó la 

tendencia fgualitaria del articulo 123 Constitucional, 

visluml>randose diferencias de concepción pero ~in estable

cer precedente de excepción o de prerrogativas para deter

minar los ramos industriales Y comerciales, salvo en los 

casos de los servidores Públicos a los cuales los Estados 

de Puebla, Chihuahua, Hidalgo, Chiapas y Aguascalíentes los 

consignan, mientras que en Veracruz, Yucatén y Tabasco 

Jos deJan tul.·a. de la Legislación laboral. 

¡•¡ Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del TrabaJo 
Teoria Integral, Porrúa, México 1975, Pé9s. 157, 166. 
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Es importante recalcar que debido a las discrepancias 

que exist1an en las diferentes leyes laborales. de las 

deficiencias Y omisiones que estas presentaban en 1929 y 

debido a la necesidad de uniformar a la LeoislaciOn Laboral 

se procediO a realizar una reforma Constitucional sobre el 

pérrafo inicial del articulo 123 Para limitar la funciOn 

legislativa de esa materia al Congreso de la Unión y sobre 

la fracciOn X del articulo 73 Para establecer la competen

cia exclusiva de la Federación Para legislar sobre el 

particular, 

En 1928, antes de la reforma constitucional, se reunio 

en.la Ciudad de México, una asamblea Obrero-Patronal, s la 

que le fue Presentado Por la Secretaria de GobernociOn, 

para su estudio, un proyecto oe Código Federal del TrabaJo, 

que es antecedente de la ley de 1931. 

En 1929, el Presidente Emilio Portes Gil, una vez 

publicada la reforma Constitucional mencionada, envió al 

Congreso de la Unión un proyecto de COdigo Federal del 

TrabaJo, el cual fue d~1ramente atacado Por el movimiento 

obrero )' encentro fuerte oposición en el Congreso Por 

=ontener el principio de sindicalizacion única y debido a 
( 

que asentaba la tesis del a(.itraJe obligatorio de las 

huelgas, también llamado arbltraJe semiobligatorio aunque 

las Juntas debian arbitrar el conflicto, los trabaJadores 

podian negarse a aceptar el Laudo. 
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La Ley fue promulgada Por el Presidente Pascual Ortiz 

Rubio, el 18 de agosto de 1931 y en el art1culo 14 transi

torio se declararon derogadas todas las Leyes y Decretos 

Expedidas con anterioridad Por las Legislaturas de los 

Estados y Por el Congreso de la Unión en Materia de Traba-

Jo. 

Después de la reforma de 1929, el art1culo 123 quedó 

en los siguientes términos: 

"El Congreso de la Unión sin contravenir a las bases 

siguientes deberé expedir leyes sobre el trabaJo, las 

cuales regirén entre los obreros, Jornaleros, emPlea 

dos, domésticos Y artesanos Y de una manera general 

sobre todo contrato de trabaJo", 

Es as1 cómo éste art1culo continúa estableciendo una 

serie de garant1as sociales constituyendo igualdad para 

todos los suJetos de contrato de trabaJo sin establecer 

excepciones o limitaciones para su aplicación. 

Cabe senalar que el articulo 123 no dá un concePto de 

lo que es Contrato de TrabaJo o Relación de TrabaJo, oPtan

do p·or una enunciación de ti Pos de 1·elaciones que'.' ;omPrcn

de, deJando a la ley reglamentaria la determinación de 

di cho concepto. 
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La Ley Federal del TrabaJo en su art1culo 17 definió 

al Contrato de TrabaJo como aquél Por virtud del cual una 

Persona se obliga a prestar a otra baJo su dirección y 

dependencia un servicio Personal mediante una retribución 

convenida. Dicha Ley acepta Parcialmente el concepto de 

Relación de TrabaJo en su art1culo 18, relativo a la Pre

sunción de existencia del Contrato de TrabaJo entre el que 

Presta el servicio Personal y el que lo recibe. 

De acuerdo con lo anterior, la tendencia civilista 

considero que la relación Jur1dica se genera Por el acuerdo 

de voluntades y convirtió as1 al Contrato en la base de la 

relación del trabaJo, Por lo que se expuso que Para aPlicar 

la legislación laboral se requer1a de un contrato Ya fuera 

formal, de adhesión, de consentimiento técito que como tal 

implicara la existencia de un acuerdo de voluntades. 

As1 mismo, la Ley Federal del TrabaJo de 1931, esta

bleció en su art1culo 2Q: 

"las relaciones entre el Estado Y sus $ervidores se 

regirén por las leyes del servicio civil que se expi

dan". 

Esta disPosicion se vio influenciada por las caracte

rfsticas de la tunción Pública y Por la naturaleza de la 

relaciO~ entre el servidor Público y el gobierno. 
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La leY que estuvo en vigor hasta el 30 de abril de 

1970, fue reformada en el transcurso de este tiempo senala

remos algunas de las mas importantes modificaciones: 

1933, se modifican los artfculos relativos a la inte-

gración y funcionamiento de las comisiones especiales 

del salario mfnimo. 

1936, se establece el pago del séptimo dfa de descanso 

semanal. 

1940, se suprime la prohibición que los sindicatos 

tenfan de participar en asuntos Polfticos. 

1941, se modifican preceptos sobre el derecho de 

huelga. 

1962, se reglamentaron las reformas constitucionales 

relativas a los trahaJos de muJeres y menores, sala-

rios mfnimos, estabilidad de empleo y participación de 

utilidades. 

El profesor Nestor de Buen, menciona la trascendencia 

de la Ley, se rcf1eJa en tres instituciones: el Sindicato, 

la Contratación Colectiva y el Derecho de Huelga.(•) 

(~esto~~en, Derecho del TrabaJo l, Ed. Porrúa, 
PéO. 358. 
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Y es as1 que, independientemente de los servicios que 

Pudieran Presentarse en 

instrumento adecuado para 

parte de la clase Obrera. 

la práctica, han constituido el 

una meJor1a constante de una 



LA NUEVA LEY DEl TRAllAJO DEL 1Q DE MAYO DE 1970. 

"La elaboración de la Nueva Ley del TrabaJo 

configuró un Proceso democrético de estudio 

y Preparación de una ley social, un prece

cedente de la mayor trascendencia para el 

eJercicio futuro de la función legislativa, 

precisamente Porque la Ley del TrabaJo es 

el Punto de partida Para el desenvolvimiento 

de los Principios de Justicia social que 

brotan del articulo 123 Constitucional .. •t•) 

Por iniciativa del entonces Presidente de la República 

Gustavo D1as Ordaz, se prei;entó ante el Congreso de la 

Unión el nuevo proyecto de la Ley Federal del Trnba.Jo, la 

cual entró en vigor el 16 de mayo de 1970. 

La vigente Ley tiene dos anteproyectos, uno de 1962, 

en el que se exigia para su adopción la reforma previa de 

las fracciones II, III, VI, IX, XXI, XXII y XXX del Aparta

do "A" del articulo 123 Constitucional, para que estuviera 

acorde a la elevación de 14 anos de la edad minima de 

admisión del trabaJo, una més Justa y eficaz reglamentación 

de establecimiento de los salarios minimos, un procedimien

to aplicable para determinar el porcentaJe de los trabaJa

dores sobre las utilidades de las empresas. el antepro-

lºl Mario de la Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del 
TrabaJo, [d. Porrúa, pég. 55. 
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yecto quedó en el escritorio del Presidente de la Repú-

blica. 

Un segundo anteproyecto fue concluido en 1968, a pro

puesta del eJecutivo, el citado anteproyecto fue divulgado 

entre los sectores interesados, después de que estos emi

tieron sus observaciones, en diciembre de 1968 el EJecutivo 

presento a la Cámara de Diputados una iniciativa de la 

Nueva Ley Federal del TrabaJo. 

Se efectuó una discusión con la Participación de 

representantes de trabaJadores y Patrones y Posteriormente, 

el Congreso invito a un cambio de imPresiones a la Comisión 

redactora, al cabo de la misma se observo que el Proyecto 

no sufrió ninguna modificación en sus Principios institu-

cionales y normas fundamentales. 

su aprobación fue publicada en el Diario Ofici.al de la 

Federación el 1Q de abril de 1970, Y entro en vigor el 16 

·de mayo del mismo ano. 

Esta ley establece en su Primer articulo: 

"La presente Ley de es ohservancia general en toda 

la República Y riQ! las relaciones de trabaJo com-
e. 

prendidas en al articulo 123 Apartado "A" de la 

ConstHucion". 
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Hay una definiciOn en el articulo 20 res~ecto a la 

relaciOn de trabaJo y el contrato individual. es decir, la 

relaciOn de trabaJo cualquiera que sea el acto que el de 

origen. la PrestaciOn de un trabaJo personal subordinado a 

una persona mediante el Paeo de un salario. Contrato indi-

vidual de trabaJo, cualquiera que sea su forma o denomina

ciOn, es aquel por virtud del cual una Persona se obliga a 

prestar a otra un trabaJo personal subordinado, mediante el 

Pago de un salario. la Prestacion de un trabaJo a que se 

refiere el Pérrafo Primero y el contrato celebrado, produ

cen los mismos efectos. 

Se debe resaltar que en el p1·ecePto anterior no se 

distingue lñ relaciOn de trabaJo del contrato individual, 

sino que se les identifica cerno lo mismo para efectos 

Jur1dicos, independientemente de los actos q~e la o~ieinen, 

es imPortante aclarar que ·1a relaciOn de trabaJo se inicia 

en el preciso momento en que se empieza a Prestar el servi-

cio, y en cambio el contrato ,ie trübaJo se perfer:ciona ~·or 

el sirr~le ocuerdo de voluntodes. 

En el articulo S sed~ la definicion de trabaJador, 

senaléndolos como: 

•ta Persona f1sica que presta a otra f1sica o moral 

un trabaJo Personal subordinado. Entendiéndose POI' 

tr;,baJo toda actividad humana, intelectual, o mate-
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ria!, independientemente del grado de preparaciOn -

técnica requerida por cada profesiOn u oficio", 

Respecto al concepto de trabaJador, el maestro Trueba 

Urbina, comenta: 

"La definición es.repugnante por usar el término 

·subordinación", que no vá de acuerdo con el sen 

tid~ ,:"i~ual~tario entre trabaJadores ll Patrones, 

Plasma'cio eri e1': articulo 1:?3 Constitucional·.<•> 

En:realidad se debe considerar que el término "subor

dinación"; .estti bien empleado, ya que asi lo enfocamos era

rnatical,mente, la Palabra subordinación se refiere a una su

jeciOn o dependencia. y en una relación da trabaJo siempre 

existiré suJeción o dependencia a cargo del trabaJador, 

puesto que éste tiene que acatar las Ordenes, instrucciones 

o lineamientos que senale el patrOn para el logro del fin 

que se persigue, es asi que la subordinación constituye el 

elemento caracteristico de la relación de trabaJo. 

' ( 

(•¡ Alberto Trueba Urbina ll Jorge Trueba Barrera Lell Fede
ral del TrabaJo, Ed. Porrúa, 1981, pég. 27. 
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LEY HDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO Drl:.J'~~DO, 

REGI AMENTARIA QEI APARIAPQ_:S..: . ..Jlil. ABTICl!I O 123 CONSTJT\1-

c_lQ!'Mlc 

Cómo antecedente de esta Ley, encontramos lo dispuesto 

en el art1culo 2Q de la Ley Federal del TrabaJo de 1931, en 

lo qu" s" r·efier·" a las leyes que regirén las relaciones 

entre el Estado y sus servidores. 

Respecto a lo anterior, en 1934 durante el Gobierno 

del Presidente de la República Abelardo L. Rodrfguez, se 

Publicaron las Primeras disposiciones que favorecieron a 

los emplecdos Públicos contenidas en el acuerdo sobre 

Organización y Funcionamiento de la Ley del Servicio Civil. 

1938, durante el Periódo del Presidente Cérdenas, se 

Promulgo el Estatuto de los Traba.!adores al Servicio de los 

Poderes de la Unión. Con anterioridad a la expedición de 

este Estatuto, los titulares del Poder EJecutivo federal 

nombraban Y remov1an °libremente :Ji P~rsorial. 

El articulo B!l, fracción II de la Constitución, entre 

las facultades y obligaciones del Presidente de la Repúbli

ca le otorga una amPlia facultad para nombrar y remover a 

los altos funcionarios. 

nombrar y remover libremen!e a los ciemés empleg 
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dos de la Unión. cuyo nombramiento o remoción no estén 

determinados de otro modo en la Constitución o en las 

Leyes·. 

Como no exist1an disposiciones en contrario de la 

Constitución, ni se disPon1a de una Ley del servicio civil. 

los nombramientos y remociones se hac1an libremente y en la 

mayor Parte de los casos en forma injusta. 

Cada renovación del EJecutivo Federal significaba una 

remoción general del Personal administrativo. el cual no 

gozaba de ningún derecho Para Permanecer en sus puestos. 

Se creaban casos de notoria inJusticia Y grave perJui

cio a los servidores públicos. 

La misma Suprema Corte expresó que los emPleados 

Públicos no estaban ligados con el Estado por un contrato 

de trabaJo y por lo tanto no gozaban de las prerrogativas 

del articulo 125 Constitucional. 

En otros ordenamientos Publicados en el Diario Oficial 

de la Federación del 4 de abril de 1941 y del 30 de diciem

bre de 1947, les son reconocidos los derechos de los servi

dores Públicos tales como: el derecho de asociación profe

sional, de huelga, y el Estado se autolimita al crear 

Preceptos proteccionistas y tutelares Para los burócratas. 
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La revisión del Estatuto se convirtió en un tema 

Público, dada la fuerza de la organización burocrática 

mexicana, Y se desarrolló una insistente campaf\a para 

elevarlo a la categoria de la Ley Constitucional, en los 

mismos términos que la Primero parte del art1culo 123 

Constitucional. base de la legislación del trabaJo. 

Este proceso P011tico culmina con la adición al ar

ticulo 123 da la Constitución, de un apartado "8", con 

diversas fracciones que conforman las bases orgánicas de la 

situación de la función Pública. 

La reforma fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de diciembre de 1960, luego se promulgó y 

Publicó la Nueva Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado. reglamentaria del Apartado '8" del articulo 

123 Constitucional, en el Diario Oficial de la Fadaración 

el 28 de diciembre de 1963. 
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Capitulo II APlicación del Articulo 

123 Constitucional 

- A Nivel Estatal. 

- A Nivel Federal. 

- Esferas Competenciales. 
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Para el Presente capitulo en que nos referimos a la 

competencia y aplicación del articulo 123 de nuestra Carta 

Magna en el Estado Federal y en los Estados miembros. 

haremos mención al art1culo 124 del mismo ordenamiento 

Jur1dico en el cual nos senala que: 

"las facultades que no están expresamente conce

didas Por esta Constitución a los funcionarios 

Federales se enliende11 reservadas a los Estados". 

En este sentido. esta disposición es la regla funda

ment;il que determina las competencias entre las auloridades 

Federales y las Estatales. 

En un Estado Federal diseMado por nuestra Constitución 

se da la existencia de dos Ordenes, el de ia Federación Y 

el corresPondientc a los Estados miembros de la República, 

estas dos Ordenes son las partes del todo que no deben 

permitir ni proporcionar interferencias en P.l Estado Fede

ral Mexicano. 

De este forma se exPl i ca 1 a aut.onom1 a Const i tuc i ona 1. 

lcgislativ8 Económica y Polftica que debe -:eracterizar a 

los Estado~ miembros. 

Con el obJeto de definir los campos y las áreas en las 

que la feéereción puede desPlcoar el poder Público que 
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tiene a su cargo Y aquéllas que corresponden a los Estados. 

la Constitución disPone en este Precepto que las autorida

des Federales; Congreso de la Unión, EJecutivo Federal y 

Judicial Federal, sólo tienen posibilidad de actuar en base 

a las facultades que en forma expresa Y taxativamente les 

otorga la Constitución, en el sentido de que corresponde a 

las autoridades de los Estados. Gobernadores y Poder Judi

cial Locales, desPlegar sus facultades en el resto de las 

éreas que no se delegaron a la Federación. 

La mayor1a de los Estados miembros hizo uso de la 

facultad que les concedió el texto primitivo del art1culo 

123 Constitucional, donde cada uno de ellos exPidió leYes 

del trabaJo o reglamentó aquéllos caPftulos de la misma que 

consideraron de mayor importancia para la solución de 

Problemas de trabaJo en sus Entidades. 

Los numerosos conflictos que afectaban la econom1a del 

Pafs )' que no Pod1an ser resueltos por los Estados miembros 

Ya que transcendfan a dos o més Estados. dan origen las 

Juntas Federales de Conciliación y la Junta Federal de 

Conciliación y ArbitraJe. 

i926, se Previene a los gobernadores de los Estados, a 

través de una circular girada Por la Secretar1a de Indus

tria, déndoles a conocer que sera competencia para co~ocer 

Y resolver por el Departamento de TrabaJo de dicha Secreta-
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r1a los conflictos ferrocarrileros; mas tarde en el rtno de 

1927 a través de una segunda circular senala que en base a 

lo dlsPuesto en el artfculo 27 de la Carta Magna donde 

declara de 

través de 

Jurisdicción Federal para conocer y resolver a 

la Secretarla lo relativo a la industria minera, 

y una tercera circular que en razón de que los traba.fadores 

y los empresarios de la rama textil celebraron un contrato

ley nacional. lo relativo a ellos se resolver·a Por el 

Departamento de TrabaJo de la Secretarla. 

Todo esto conduce al Poder EJecutlvo a expedir un 

decreto en sePtiembre de 1927 para la creación de las 

Juntas Federales de Conciliación y la Junta Federal de 

Conciliación y ArbitraJe, 

A sido motivo de discusión, el que df as desPués de la 

aparición de estas Juntas se exPidió el reglamento al cual 

se suJetaron para su funcionamiento dichas Juntas. 

1929, a través del Poder Revisor de la Constitución, 

se modificó el Pérrafo introductorlo de la declaración 

proponiendo; 

"la Ley del TrabaJo sera unitaria exPcdi~a Por el 

Congreso Federal pero corresponderé su aplicación 

a las autoridades Federales y a las locales, me-

diante una distribución de competencias incluidas 
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en la misma reforma•. 

Déndose as! la v!a Para la expedición de una Ley 

Federal del TrabaJo con émbito de aplicación en toda la 

República. 

1942;· se adicionó el articulo 123 de la Constitución 

con 1 a fracc ! ón XXXI, ·'donde se consignó 1 a competencia 

Federál . 

Eri 1962, sigue acrocenténdoso la competencia de la 
~. -: ,-·. ,·_, 

Federación al·· efectuarse·· ·10 ,que llamaremos federal ización 
···:· .. · :·_.'·,·,' 

do los Pcincf~'icis:'i;a:r;~· la fiJación de los salarios m1nimos 

y de· la:partic'ipa.éióri'cie· los trabaJadores en las utilidades 
,. ~-;_ ·' ., ... 

de 1 as empresas.'. 

E'l maestro Mario de la Cueva. en su obra, El Nuevo 

ncre.él)·o Mexicano del TrabaJo, expone una clasificación en 

cuanto a la competencia Federal. atendiendo a: 

La importancia de la rama !ndustr-ial Precisando las 

actividades económicas. 

r 
La naturaleza do la~imPresa dada la intervención o 

par-ticipación do la federación en las mismas. 

Y Por razón de. la tr-ascendencia de relación Jur1dica 
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en los casos donde se afecten dos o més entidades 

federativas. 

Cabe seMalar que el hecho de que la autoridad Federal 

amPlié su competencia en materia del TrabaJo, tiene como 

resultado que la industria més importante quede en sus 

manos. 

En la Constitución de 1917, las bases que se conside

raron en el Congreso de Constituyentes de Queretaro Para 

legislar en materia de trabaJo fueron tomadas tanto de la 

situación que Pasaba la clase trabaJadora como de los 

decretos y leyes dictados durante la lucha revolucionaria, 

existiendo tantos conflictos entre trabaJadores Y Patrones 

solucionéndose generalmente a voluntad de los patrones, se 

busca asi la protección del trabaJador Y el sometimiento de 

los conflictos obreros-patronales a un órgano Jurisdiccio-

nal encargado de dirigirlos quedando as1 sometidos al arbi

traJe forzoso, cuyos términos quedaron Plasmados en nuestra 

constitución de 1917 en el artfculo 123 fracción XX y XXI 

del apartado "A" Y el apartado '8", en su fracción XII. 

En cuanto a lo que se refiere a la Jurisdicción y 
,. 

competencia, record;_.·emos los Principios bésicos que en 

relación de los misruos existen en el derecho Procesal. 

La Jurisdicción de acuerdo al maestro Couturc Eduardo 
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J. lo senala como ambito territorial, como sinónimo de 

competencia, como conjunto de poderes o autoridades de 

ciertos órganos del pueblo y con un sentido preciso y 

técnico de función Pública de hacer Justicia. 

La Jurisdicción como émbito territorial, esta Primera 

acepción como su nombre lo indica, guarda relación con un 

émbito territorial determinado, as1 dice que las autorida

des, actuaciones de los jueces, deben circunscribirse a su 

jurisdicción territorial. 

Jurisdicción como competencia, hasta el siglo XIX los 

conceptos de Jurisdicción y competencia se presentaba como 

sinOnimos. 

La competencia es una medida de jurisdicción, todos 

los Jueces tienen Jurisdicción, Pero no todos tienen compe

tencia para conocer toda clase de asuntos. 

La relación entre la Jurisdicción y la competencia es 

la que existe entre el todo Y la parte, la Jurisdicción es 

el todo, la competencia es la parte, en todo aquello que no 

le ha sido atribuido a un Juez, aunque sigue teniendo 

Jurisdicción, es incompetente. 

En nuestro derecho se da una clasificación de la 

Jurisdicción Federal y local, cayendo en la confusión 

38 



conceptual 

inapropiado 

términos de 

Ción. 

de jurisdicción Y competencia, ·Pues resulta 

hablar de Jurisdicción territorial en los 

los articulos 103, 207 Y 123 de la Constitu-

La competencia es la medida del poder o facultades 

otorgadas a un órgano Jurisdiccional para conocer de deter

minado asunto. 

Una vez fiJada la cuestión que se pretende plantear al 

órgano jurisdiccional, es necesario conocer cual es el Juez 

competente Para resolverlos. 
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!:.QtllilQN ~AtKlfill.QRAJlf. 1 OS CONF! TCTOS EN El PODER ,/IJDI

C!AL. 

Agotada la etar>d de conciliación sin que se haya 

llegado a arreglo alguno, se pasa a la siguiente etapa 

llamadñ ArbitraJe, es conveniente senalar en este punto 

para lo que en el Derecho laboral significa. 

En el derecho privado el arbitraJe es la facultad 

Jurisdiccional que las partes senalan a un particular a 

efecto de que .iuzgue determinados actos. 

En el derecho laboral y tomando en cuenta los crite

rios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

arbitraJe obrero es una institución que tiene dos obJeti-

vos; el primero, prevenir los conflictos entre capital y 

trabaJo, Y ·el ·segimdo, Presentar a las partes bases para 

que esos confli'c.to~·puedan ser resueltos. 

De esta manera los conflictos de trabaJo llegaran a la 

solución que determina el órgano Jurisdiccional comPetente 

al que han sido sometidos por el arbitraJe obligatorio 

existente, el arbitraJe obligatorio tiene una excepción de 

los conflictos de trabaJo, que es el eJercicio del derecho 

a huelga en donde el arbitraJe resulta potestativo para los 

trabaJadores y cuya sumisión de la Junta de Conciliación 

obliga a los patrones a someterse también. 
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Dentro del émbito del derecho laboral se presentan 

múltiples conflictos sometidos a las autoridades del traba

Jo que tiene como función dirigir estas controversias, es 

Por eso que es muy importante que tanto las autoridades 

como las personas sepamos claramente diferenciarlas y asi 

saber de acuerdo con su competencia a qué autoridad o a 

través de la cual la vamos a ventilar. 

Ya que quizés con el meJor sentido de rasolver los 

conflictos laborales pero en forma Precipitada van oca

sionando que los tribunales de trabaJo incadan sus propias 

esferas comPetenciales. 

De algunos conceptos de conflictos de l~abaJo del 

maestro Mario de la Cueva, decimos que ~1ay conflicto de 

trabaJo cuando existe controversia entre patrón Y trabaJa

dor o entre éste y Estado. 

El Lic. Trueba Urbina Alberto, menciona que los con

flictos de trabaJo derivan de la lucha de los factores de 

producción. agruPéndolos en los siguientes rubros: 

• Obrero-patronales, individuales Jurídicos. 

• Obrero-Patronales, colectivos económicos. 

• Obrero-Patronales, colectivos Juridicos. 

• Conflictos interobreros individuales colectivos. 

• Conflictos interpatronales individuales colectivos. 
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Conflictos obrero patronales, individuales Jur1dicos, 

deben acatarse las n'ormas contenidas en el Cap1tulo V 

t1tulo 14 de la Ley Federal del TrabaJo; estos conflictos 

tienen como cal'acter:tstl,ca''.~1 que afectan a los trabaJado

desPidos, rieseos de trabaJo. 

Confl i~t~~: i~brero-patronales colectivos Jurtdicos, 
"'·•. 

este tipo ile' cont1iC:tos se neva acabo entre el sindicato :t 
-' : ~ ' . '. ' ; . . .... 

uno o ·var·.1o's ·patrones, son Jurldicos por referirse a la 

aplicación· ·o interpretación· del contrato o relación colee-
., .. - --

tiva de trabaJó·.o pre.cept.os legales, la normatividad aPli-

~cble "'s ·1a· mismá á' '1a ·.anfori'o'r el Capitulo V t1tulo 14 de . . - . 

la Ley feder·al ··del TrabaJ'o·. Pero cuando son afectados los 
e' .--; :,, .. 

intereses Íl~1: siri~ic:ato o 'llruPo de trabaJadores Puede hacer 

valer sus ·derecho·s,·F>or .. la·vta ordinaria o a través del .. -
derechó' de huelga. 

·;,,•:\< 
,._,,-·-

' - :,/' .;;:~ -::· 

Conflicfo's ;:'otirer_o-patronales, colectivos 

se transmi'ti~én conforme a lo dispuesto en el 

económicos. 

Cap1tulo VII 

U tul o ·f4 de - l:~ L~Y Federal del TrabaJo, planteándose como 

obJeto- el :'.~s~a~l~cer ·nuevas condiciones de trabaJo o modi-

fi_caciories a· Jos vigentes, también por la cesación colecti-
f: 

va _o- l.a amenaza_ de esta. (' 

Conflictos interobreros individuales colectivos, es el 

que solo atafle a dos trabaJadores Y será colectivo cuando 
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afecta a uno o varios trabaJadores y sindicato. 

Puede ser intersindical cuando se refiere a conflictos 

entre sindicatos o agrupaciones. estos conflictos son 

Juridicos limitándose a derechos legales o contractuales. 

Conflictos interpatrcnales individuales colectivos, 

puede ser entre Patrones y agrupaciones Patronales e inclu

so entre los últimos, su naturaleza es meramente Jur1dica. 

En la solución de los conflictos de trabaJo existe una 

primera etapa para llegar a dicha solución Y es la Conci

liación, siendo esta la aveniencia que sin necesidad de 

Juicio se Presenta entre las partes por si misma o con 

intervención de un órgano Jurisdiccional del Estado buscan

do evitar el llegar a un conflicto mediante el arreglo 

amistoso. 

En el derecho laboral mexicano los órganos Jurisdic

cionales ·del Estado tienen la imperiosa obligación de 

lograr la conciliación tanto en los conflictos individuales 

y colectivos Juridicos como er1 los colectivos de naturaleza 

económica sin deJar de considerar la existencia y facultad 

de los tribunales de trabaJo ~ara determinar la soV1cion 
( 

que deba darse a un conflicto cuando afecta el orden'· y la 

distribución equitativa de la riqueza. 
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La función conciliatoria corresponde a las Juntas 

locales y federales de conciliación, as1 como a las de 

conciliación y arbitraJe en su respectiva Jurisdicción, al 

igual que el Tribunal Federal de Conciliación y Arb1traJe. 
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CAPITULO III TRABAJO BURCX::RATICO 

- Antecedentes 

- Naturaleza del Servicio Burocrático 

- SuJetos regulados 

- Derechos y responsabilidades 



ANTECEDENTES ESTATVTORIOS DE LOS 

TRABA~ADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

El art1culo 123 de la Constitución Federal, elaborada 

por el Congreso de Querétaro ree1a sólo Para los trabaJado

res contratados Por Particulares. los empleados del Estado 

no quedaban protegidos por la Carta Magna. 

La poca estabilidad que sufr1an los empleados públicos 

en los cargos es decir los constantes cambios, inJusticias 

y desorganización administrativa ·entre otras cosas, exigie

ron la existencia de una ley que reglamentara sus relacio

nes laborales con el Estado. 

Ya que Por un lado la Ley F&deral del TrabaJo de 

1931, en su art1culo 2Q exclu1a a los trabaJadores del 

Estado al afirmar que las relaciones entre el Estado y sus 

servidores se regirén por las leyes del servicio civil que 

se expidan. 

Por otro lado la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, sustentaba que los empleados Públicos no celebran 

un .contrato de trabaJo con el Estado, Y Por lo tanto, no .. 
' les son aplicables las disposiciones1;..ontenidas en la Ley 

F&der3 l de 1 TrabaJo, ni aqué 11 as normas de 1 art 1 culo 123 

Constitucional, antes de la adición del ~.Partado "B". 
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.,_ 
De este modo la bu1·ocracia se encontró sin Protección 

Y fue hasta el 12 de abril de 1954, con el Presidente de la 

República, el General Abelardo Rodr1guez, cuando se formula 

el "Acuerdo sobre la OreanizaciOn y Funcionamiento de la 

Ley del Servicio Civil", como el Primer intento de regular 

las relaciones Estado-emPleados Públicos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 12 de abril de 1934. 

El lapso de vigencia que tuvo este acuerdo fue de ocho 

meses, en el que en su exposición de motivos senalados que 

fue la de no coartar la libertad de quien lo sucediera en 

la Presidencia de la República, de legislar definitivamente 

en la materia, mientras tanto, ningún funcionario o emplea

do serla removido de su Puesto sin Justa causa. debidamente 

comprobada ante las Comisiones del Servicio Civil que se 

instituyeron, 

Dentro del contenido de este acuerdo se estableció, la 

igualdad de derechos en la prestación del servicio sin dis

tinción de sexo. se otorgaban vacaciones, licencias, recom-

pensas y ascensos, se establecieron derechos y obligacio-

nes, as1 como las sanciones para los trabaJadores, 

Al finalizar la vigencia de este acuerdo y con Poste

rioridad en el ano de 1955, el Partido Nacional Revolucio

nario <PNR> comisiona o un grupo de abogados Para que 

formularan un proyecto úe la Ley del Servicio Civil, esta 
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comisión publicó en el tomo I número 4 de la revista "Pol1-

tica Social", con fecha'' de octubre de 1935, un proyecto 

que inst itufa: 

"Las comisionas· del Servicio Civil, ostarén inte

gradas por r.,presentantos rle los titulares de las 

Secretarlas y Dcpartan1enlos de Estado, y Por re-

Presentantes de los trabaJadores·. 

Prohibfan los sindicatos y las huelgas. 

Crea el Jns_tituto de Administración Pllbl ica para 

el estudio de los Problemas de los trabaJadores. 

Quizés para alguien este Proyecto no pasó a ser més 

que eso, pero considero que fue una inquietud Para que más 

adelante se legislara en materia de Seguridad Social de 

1 os TrabaJadores a·l se"rvi e i o del Estado. 
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PRIMER PROYECTO DE LA LEY 

BUROCRATICA 

Con el Presidente de la República, el General Lézaro 

Cérdenas, se intenta regularizar los derechos y obligacio

nes de la burocracia, asi el Proyecto de la ley elaborada 

en esa época, pretendia lograr la estabilidad en el empleo, 

reconociéndole al trabajador su antigüedad y competencia 

con los movimientos escalafonarios. 

Fué hasta el 5 de diciembre de 1938, como también ya 

lo mencionamos en el capitulo anterior, que se Publica en 

el Diario Oficial. el Estatuto de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes de la Unión, generéndose problemas 

en la Administración Pública, lo que da lugar para que se 

expida un nuevo Estatuto que subsanara deficiencias, guar-

dando sin embargo, los mismos lineamientos generales. 

Este estatuto decretado Por el General Manuel Avila 

Camacho, el 4 de abril de 1941, reglamento la fracción II 

del articulo 69 Conscitucional, Psra limitar la facultad 

concedida al Presidente de la República de nombrar y remo-

ver libremente a los empleados de la Federación. 

f 
(• 

El estatuto preveis en su articulo 45, lo que se 

refiere al derecho de Asociación Profesional: 
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"Los sindicatos de trabaJadores al Servicio del Estado 

son asociaciones del trabaJadores Federales dependientes de 

una misma unidad burocrética, constituida Para el estudio, 

meJoramiento y defensa de sus intereses comunes". 

Además senalaba que sólo podrf a haber dentro de cada 

unidad burocrática un sindicato representante de la maYorta 

de los trabaJador-es, en consecuencia no podrta haber exis

tencia de agrupaciones minoritarias, el número mfnimo de 

trabaJadores Para formar un sindicato era de 20 trabaJado

res, siemPre y cuando no existiera otra unidad burocrática 

mayoritaria. 

En su articulo 48, Prohibf a a los trabaJadores de con

fianza formar Parte de los sindicatos, además, senalaba la 

obligación y Procedimiento Para que el sindicato se regis

trara en el Tr)bunal del ArbitraJe, facultando la creación 

de la Federación de Sindicatos de TrabaJadores al Servicio 

del Estado, como única Central reconocida Por el Poder 

Público. 
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LEY FEDERAL DE LOS ~A0ADORES AL 

, - SERVICIO DEL ESTADO 

En 196D el Presidente de la República. Adolfo LóPeZ 

Mateos. inicia la reforma del art1culo 123 Constitucional. 

Para incluir dos apartados el Apartado ·s· que abarca las 

relaciones entre los Poderes de la Unión, de los gobiernos 

del Distrito Federal y Territorios Federales y sus trabaJa

dores. y el Apartado "A". que por exclusión se refiere a 

las demas ramas del trabaJo. 

Esta adición de apartados se da como consecuencia de 

las exigencias de los trabaJadores burócratas, que Ped1an 

mayor seguridad de sus derechos. 

La adición del Apartado "B", en el art1culo 123 Cons

titucional. se autorizo el 21 de octubre de 196D y fue 

publicada en el Diario Oficial el 5 de diciembre del mismo 

ano. 

En 1959, por invitación dei' Poder EJecutivo Federal. 

los C. Diputados estudian un proyecto de ley burocrética, 

que substituye al estatuto Juridico, teniendo término en 

1963, siendo discutido y aprobado por el Poder Legislativo. 

es Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre cel mismo ano. 
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La nueva Ley Federal de los TrabaJadores al Servicio 

del Estado, reglamentaria del Apartado ·s· 
123 Constitucional. 
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REFLEXIONES EN TORNO A ALGUNOS 

ASPECTOS DEL DERECrO BUROCRATICO 

La relación de trabaJo y contrato individual de traba

Jo de acuerdo con el articulo 20 de la Ley Federal de 

TrabaJo: 

"Se entiende por relación de trabaJo, cualquiera que 

sea el acto que le de origen. la prestación de un 

trabaJo personal subordinado a una persona, mediante 

el pago de un salario. 

Contrato individual de trabaJo, cualquiera que sea 

su forma o denominación, es aquel por virtud del cual 

una persona se obliga a prestar a otra un trabaJo Pe~ 

sor.al subordinado, mediante el pago de un ~alario. 

La prestación de un trabaJo a que se refiere el Pérr.a 

primero y el 

efectos". (•J 

contrato celebrado producen los mismos 

En el contrato individual no se puede pactar nada que 

vaya en contra de las normas sociales minimas Plasmadas en 

la LeY, una ventaJa de celebrar un contrato es que en él se 

puedan pactar Prestaciones superiores a las que establece 

la Ley Federal del TrabaJo( 

(ºJ Art. 20 de la Ley Federal del TrabaJo. 
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Encontramos ~ue la relación de trabaJo y el contrato 

individual de trabaJo'.súrtén los mismos efectos, ya que en 
". ·~ ~:, "' :, ' . . ,. '. 

ambos se Prl-Íteger.én •1 C,.s•:¡lntetesés• de :1os trabaJadores, 
"/·:::.: . .., .·. ~·.:·~·: .-,·:·¡:·:-.~/(·'; .·.·· .. ::,.::>·. ,';.',, 

El arÜcÜlo' z2: de:· la ·Ley Federal de los TrabaJadores 

al Se!'vicio.del Estado~·~· r•efie~e a·lá relación de trabaJo: 

"Para los efectos dé esta.Ley,:,,ia relación Juridica 

de trabaJos se entiende establecida.entre los. titul¡¡ 

res de las dependencias e instituciones ci.tadas y 

los trabaJadores de base a su ·~~r~i~ió'. •En· el Poder 

Legislativo, las directivas d~'1a'fo.f<i'n. Comisión de 

cada Cémara asumi rén di cha re1á~:i'6~~·:c~·í 

En el articulo 3Q de la misma Ley .nos .da la definición 

de trabaJador: 

"TrabaJador es toda Persona que presta un servicio 

fisio:o, intelectual o de ambos géneros, en virtud 

de:nombramiento. expedido o Por figurar en las lis

tas de raya de los trabaJadorés temporales•. t .. l 

En la Ley Federal del TrabaJo ecri .. : su .articulo B!l, nos 

Art. 2Q 
Estado. 
Art; 3Q 
Estado. 

e' .. 
(·: 

Ley federal 

Ley Federal. 

. : . . 

de Tr'abaJadores al Servicio del 

de ·TrabaJadores al Servicio del 
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dice que trabaJador es toda aquella persona ffsica que 

presta a otra. f1sica o moral. un trabaJo subordinado. c•J 

Al resPecto observamos que en la ley Federal del 

TrabaJo la calidad de trabaJador depende solamente de la 

prestación efectiva del servicio. mientras que en la Ley 

Reglamentaria de los TrabaJadores al Servicio del Estado, 

la calidad de trabaJador depende de un acto administrativo, 

es decir, la exPedición de un nombramiento dado por el 

funcionario facultado. 

1•JAr.t. 8Q LeY Federal del TrabaJo. 
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DERECHOS COLECTIVOS 

Nestor de Buen, define al Derecho Col ccti 110 como el 

caP1tulo del Derecho del Trabajado que establece los cauces 

institucionales de la lucha de clases, es decir, es un 

derecho que crea instrumentos de equilibrio Para ambas 

clases apoyando as1 los tres fines del derecho Colectivo: 

l. El reconocimiento a los organismos de representación 

clasista. 

2. El establecimiento de sistemas normativos adaptados a 

las situaciones Particulares de las empresas. 

3. El reconocimiento estatal de la autodefensa proleta

ria. 

Quedando expresados estos tres fines en las tres 

instituciones del Derecho Colectivo en México: 

1. El sindicalismo. 

2. La contratación colectiva. 

3. El derecho a huelga, 

El su tttulo séPtimo, capttulo III, art1culo 386 de la 

Ley Federal del Trabajo, nos ·da la definición .del Contrato 

Colectivo de Trabajo: 

·contrato Colectivo de Trabajo, es el convenio cele

brado entre uno o varios sindicatos de trabajadores 

Y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos -
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de P&trones, con obJelo de establecer las condiciones 
,-

segOn las cuales debe Prestarse el trabaJo en uno o 

mdS emPresas o establecimientos·. 

El contrato colectivo al igual que el contrato indivi

dual se discute su denominación. 

Se llama contrato, Ya que de acuerdo a la doctrina 

civilista del siglo XIX afirma que la Onica fuente de 

obligación era un contrato y la Ley, denominándose colecti

vo en virtud de que Por Parte de los trabaJadorcs participa 

una ·ca 1 ect i vi dad. 

Fl fin Oltimo del Contrato Colectivo de TrabaJo, de 

acuerdo a Mario de la Cueva. es el meJoramiento real de las 

condiciones de trabaJo de los obreros y por ello conduce a 

una mayor unidad entre la clase trabaJadora. <"l 

Nestor de Buen, afirma que la caracter1stica más 

importante del Conlrato Coleclivo de TrabaJo, es su función 

equilibradora entre los factores de la producción, el 

Capital y el TrabaJo, porque donde hay equilibrio haY Paz 

social, y la paz social es benéfica Para la colectivi-

dad. < .. J 

<•> Mario de la Cueva, PP. 612-625. 
<••¡ Nestor de Buen. 
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c iones .·. ~~rií)~'J~/~·~~~~g·;·~k''~~r~ ·.· •.· 1 os trabajadores, 

contenidas '~;, '~t~f~~~~~: ~~;~i bor dentro de 1 ¡¡ misma empre-

sa. · 
. -' ' " .. · /,,:,,«.~: \ :: __ ... 

-. ~·-~:.'/._e:./·~:/:~ ·'.:~~·;·:· :,-:,>-'º. 
o·':.·-)::;;':: ~,-_,,__ • 

·'->·· 
"~ ·' ·,.:~-~!- '. ~; : . ·. ·~-

El P~i:~óri:.'9u~··ein?1eál'.é' trabajadores que Pertenecieron 

a un sindic~t?'.i::):st~·ré :c;~l igadb a celebrar un contrato 

coleé:tivo):~-~nci~; ·~·e.:r19i. siffic:i~en;. la negativa, por parte 

dé 1 • pat~o~)·~-~- :''~ciff¿~\'\-;;~,~~::'-'.~Jérc i tar e 1 derecho a hue 1 ea 

::~si enodo .,¡·;;('.):'i~ii~-~#'~:if-~~~; 1-;,~.-~ey Federa 1 del Traba-

·.---·., ... ,.~ .... '; .... '., i;:,~-~ ~:}'.·/~'-
·-';;~;:y~ .·:·~,_:~?->:~_1?~:-~:~;t~·::¡1r:'.·::_ · . __ ,;-

El ·'cont~aÍ:b ~{b°iecti Íto 'i:l~béré ~él ebrarse por escrito y 
" ... • - " '"" :::..\·.,'."~''.\;?~'o - '· • ' ·· .. • . '· . 

triP.licaCfo7',·p~ra·-- ra·s.::·pa·rtes-:·y ·un tercero que 

en la·J~nt"~ ~~-: ¿¿ncillación y ArbitraJe o 

se dePositoré 

en la Junta 

Fed~ral o l~~al ~e concil iaciOn. anotando fecho y hora de 

presentación, Parn que surta'ef~ctos desde ese momento, 
e 

aunque. puede sur·tif;:'efectos en fecha distinta sólo si las 

partes. asi lo han .convenido. 

FJ" 3911, 389, 390, 393, 399 bis, 1101, Ley Federal del 
Tr.1baJo. 
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En cuanto al contenido del Contrato Colectivo, se pue

den omitir algunas estipulaciones como son la Jornada de 

trabajo, descansos, vacaciones, ya que se aplicarén los es

tablecidos en la Ley, pero lo referente a salarios es 

indispensable ya que de no contenerlos no produciré efectos 

legales. 

El Contrato Colectivo seré revisado a Petición de las 

partes cada ano en cuanto a salarios y cada dos anos en el 

resto de su contenido. 

El Contrato Colectivo de Trabajo terminaré, ya sea Por 

consentimiento de las partes, por la terminación de la 

obra, o por el cierre de la empresa o establecimiento. 

Por lo que respecta a la Ley Federal de los TrabaJado

res al Servicio del Estado, · maneJa lo que se conoce como 

Condiciones Generales de TrabaJo, las cuales se fiJan Por 

el titular de la Dependencia oYendo al sindicato: el hecho 

de que en la elaboración de dichas Condiciones Generales de 

TrabaJo se oiga al sindicato no quiere decir que sea con la 

participación de éste. lºl 

Estas Condiciones Generales de V 1baJo es lo que se le 

llama en la Ley Federal del TrabaJo, como Reglamento Inte-

!"l Art. 87, LeY Federal del TrabaJo al Servicio del 
Estado. 
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rior de Tra,baJo, y encontramos que los trabaJadores al Ser

vicio del,Estado,no dlsfrutall de esta LeY. 

res; un derech'o:>Ciüe~jió:Júe 'dado en forma gratuita, y los 

trabaJadores ~I~~~J;-~1:~ ··~el estado, al ser Parte de la 

clase'trabaJadora\-aeberfan da_ disfrutar de esta institu-

ción. 

EL"DERECHO A HUELGA 

El artf culo 440 de la Ley Federal del TrabaJo, define 

a la Huelga: 

"Huelga, es la suspensión temPoral 'del trabaJo 

11 evada a cabo por una~ coa 1i c i ón de: trabaJado

res •. 

La misma Ley sef'lala a los s,indicatos como coaliciones 

permanentes de trabaJadores. 

Este derecho de equilibrio entre trabaJadores y pa

trón, deberé suJetarsc a la sola suspensión del trabaJo. 

No eJerciendo actos de violencia que daf'len a persona 

alguna, o propiedades. 
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El Derecho a Huelsa. es un uerecho consesuido Por los 

trabaJadores a través del tiempo a costa de sus Propias 

vidas. 

La huelga tiene dos fines, uno inmediato que es el de 

eJercer Presión hacia el patrón, Para lograr un orden 

laboral equitativo, y uno mediato, que es demostrar que a 

través de la lucha de los trabaJadores se Puede transformar 

el orden o e.l abuso del sector Patronal, obteniendo as1 

meJorar las condiciones de trabaJo o el cumplimiento de las 

Pactadas. 

Esta Institución es un acto Jurfdico. reconocido y 

Protegido por el derecho, Para suspender las labores hasta 

obtener satisfacción de sus demandas, seg(1n la Exposición 

de Motivos de la Ley de 1970. 

Es un Derecho Colectivo. esto es, no es un derecho 

individual de los trabaJadores. no es atribuible a un 

trabaJador, sino a un grupo de trabaJadores. 

La Huelga, es la Ley Federal de los TrabaJadores al 

Servicio del Estado seMala en su artfculo 92: 

' ,-

·1.a huelga es la suspensión temPoral del trabaJo 

como resultado de una coalición de trabaJadorcs, 

decretada en la for·ma Y términos de esta Ley es-
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tablece". ("J 

Tanto en la Ley ~ederal del TrabaJo como on la LeY 

Federal de los TrabaJadores al Servicio del Estado, la 

huelga debe ser fruto de la voluntad de la mayor1a de los 

trabaJadores, este derecho se puede hacer valer en una o 

varias empresas o en una o varias dependencias. 

En ambas leyes, sólo debe limitarse a la suspensión 

del trabaJo que se lleve a cabo, sin actos violentos contra 

Personas o Propiedades. 

Var1an en cuanto a los d1as de aviso para la suspen

sión oe labores pero coinciden en que se no respetarsP. 

dicho~ términos, se dan por terminadas las relaciones de 

Traba.Jo. 

Pero es· decira. la dlspo.sición contenida en el articu

lo ;;~ de la Le:.·. Federal de· {o~ ÚebaJadores al servicio del 

estado. 
. . . . . 

. ·Los. tr~baJa~or~s p:~d/t,~ tiacer uso del derecho a 

huelga ~es;c~~.; de>~n~ o variás dependencias de . '· '··' .. 
lo,; Poderes Púol_foos •. _c:Uíinclo sei violen de manera 

GENERAL Y SISTE~ÍAl ICA. los derect1os que consagra 

-¡-;l~Art. 92~ Leyf'ecteral de los TrabaJadores al Servicio 
cicl [siaoo. 
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el apartado "B" del art1culo 123 Constitucional". 

En la Ley Federal del TrabaJo, su art1culo 450 se 

senalan los obJetivos de la huelga: 

Conseguir el equilibrio entre los factores de la 

producción. 

Obtener del patrón o Patrones la celebración del con

trato colectivo de trabaJo, del contrato-ley y exisir 

la revisión de cada uno de ellos al término del per1o

do de su vigencia. 

De igual forma exigir el cumplimiento tanto del con

trato colectivo como el del contrato-ley. 

Exigir el cumPlimiento en base de las disposiciones 

legales en lo referente al reparto de utilidades. 

Exigir la revisión de los salarios contractuales. 

Nos Podemos dar cuenta que en la Ley Federal del 

TrabaJo, el tema de la huelga se explica en total amP1itud, 

mientras que en la LeY Federal de los TrabaJadores al 

Servicio del Estado, se refiere en forma ambigua al setta

lar, que se violen en forma general y sistemética los 

derechos consagrados en el apartaco "B". 
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El concepto 'general. creemos que se refiere a que se 

violen todas , las'-dÍspo'siciones del APartado "B', y en el 

vocabl~·Sisteméticamente se refiere a que las violaciones 

TrJeba ú~'~¡~~; en su 1 ibro a 1 a Huelga Burocrética, en 

su capft¿'1ó,;tt~ :éi" mismo nombre termina: 
,"' .... : :{~:?·:.'.,.~::~'.:::·,:.~ ... · .. ;.: ... 

·:. >·'~·::.·. 

"Hasta ":tioY Ja burocracia a través de sus diversos 

,-sindicatos_"-ha ,fogrado obtener algunos beneficios 

por parte , del Estacio, Pero no ha llegado a eJerci 

tar el derecho ·a Huelga con fines reinvidicatorios 

para el cambfo de, las estructuras económicas y po

l 1ti,cas, 'la burocracia como Parte integrante de la 

clase obrera tendré que luchar al lado de ésta". 

Quedando como PregÚnta, se daré alguna vez todas las 

condiciones n'ecesarias en los trabaJadores al Servicio del 

Estado Para que se cié 'el derecho a Huelga?. 

Respecto a las causas generadoras de la Huelga, vistas 

con antelación 'General Y Sistematice", se estima que el 

Legislador las consienó consciente de la imPosibilidad del 
( 

hecho ºllE'.°, Presentaba para real izar y que solo constituyen 

un aspecto formal. 

Cabe decir. que cuando el supuesto de la Ley contiene 
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una conducta hiPotética que hace improbable la realización 

de su consecuencia esa Ley es innecesaria, salvo Para 

revestir la legalidad de un hecho, Ya que la conducta es 

emp1ricamente imposible. 
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EL DERECHO SINDICAL 

"Sindicato es la asociacion de trabaJadores o patrones 

constituida para el estudio, meJoramiento y defensa de 

sus respectivos intereses." <•J 

"Los sindicatos son las asociaciones de trabaJadores 

que laboran en una misma dependencia, constituida 

Por el estudio, meJoramiento y defensa de sus inte

reses comunes·.<••¡ 

El Derecho Sindical, es la rama del derecho del traba

Jo que estudia la constituciOn, meJoramiento y extincion de 
' la asociaciOn, sus deberes y derechos ante los emPleadores, 

los trabaJadores y el Estado, y el contenido de la función 

social que cumplan. 

El Derecho a la sindicación es un derecho colectivo, 

un derecho de clase y Junto a él existe un derecho de 

afiliaciOn sindical supeditado al interés colectivo. 

Es un derecho colectivo ya que de acuerdo al articulo 

354 de la Ley Federal del TrabaJo, para la constituciOn de 

un sindicato se exige que concurran Por lo menos 2D 

<•> Art. 356, Ley Federal del TrabaJo. 
<0 l Art. 67, Ley Federal de TrabaJadores al Servicio del 

Estado. 
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trabaJadores en servicio activo, y por parte de los em

pleadores deberén ser tres por lo menos, o sea que es 

imPosible eJercer individualmente el derecho de constituir 

un sindicato. e•> 

Uno de los fines esenciales del sindicato es la cele

bración del contrato colectivo de trabaJo, contrato leY: 

siendo la huelga su alma fundamental. 

El derecho sindical por ser parte importante del de

recho social no va destinado al hombre considerado indivi

dualmente, sino a la clase social, sólo los hombres que 

pertenezcan a ella encaJan en sus disposiciones. esto es, 

en la medida en que el hombre en cuanto Pertenece a una 

clase social puede acceder al sindicalismo, su individuali

dad resulta secundaria: en caso de un conflicto entre el 

interés colectivo e individual siempre deberé de prevalecer 

el colectivo, he aquf ia razón de la cláusula de exclusión: 

cláusula que en un Principio fue usada como instrument.o 

contra los militantes más activos en su lucha contra los 

emPresarios, por lo que el legislador de 1970 impuso la 

obligación de que la expulsión fuera aprobada por la mayo

rfa de las dos terceras partes del total de los miembros 

del sindicato y sólo se decretaré Por las cauf.S consisna

cas en los estatutos. 

e•¡ Art. 364. Ley Federal del TrabaJo. 
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Esto cléusula de exclusión .nó sólo funciona Para el 

caso de expulsión, sino tamb.ién~para· que el Patrón separe 

de su trabaJo a los miembros :&~1z'~1ndi.~ato que renuncien a 

él. 

Como diferencias·~~~j~!}{~K~ sindicación entre las 
f·\::· <: ... '"··'' -· ~;,:" 

dos lms reslame11~!'~,~:t,;i:~¡t}'.'.~;(17U10 123 Constitucional, 
encontramos cinco tipos'.;deísindicatos. !•J 

1. 

7. 

Gr e.mi a i e·;;~\>. -~~J;t~:(~~~·:::\:·}~ 

De enui;:~~~;.J;i:&;~~~·ós'~por trabaJadores que presten sus 

· servi~fo~.:.~~·:una';iiifama empresa. 

3: rnciúsi:riaíé~·: • •·.·.· 

11. · Nacionai~~ de~IrídÜstria. 
5. ge Ófici.~s. varios . 

. /\L :·.T ::;~;~-
- .. ~e.: ·~-... ·}.'":,' '. -• ,;, . .' ,., .. 

'La ·i:ey'regÚ1merÍtaria del apartado "B" del articulo 

123; sól·o~co~~·e~PlXún tipo de sindicato, sin denominación, 
·- .. ·· . 

pero ·que ·Por sÚs'. c.aracter1sticas lo podemos encuadrar o 

equiparar·con el de Empresas, de acuerdo al articulo 360 de 

1 a Ley Feae'ral del TrabaJo. 

En la Ley Federal del TrabaJo se contempla que pueden 

existir dentro de una empresa o establecimiento varios 

sindicatos. 

c•J Art. !·60, LeY Federal del TrabaJo. 
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En la Ley federal de los Trauajadores al Servicio del 

Estado se establece que Sólo habré un sindicato Por depen

dencia. 

Un Punto que encontramos importante es la disposición 

contenida en el articulo 78 de la Ley Federal de los lraba

jadores al Servicio del Estado, en la que se contempla que 

los sindicatos solo Podrén adherirse a la Federación de 

Sindicatos de TrabaJadores al Servicio del Estado, que es 

la única Central reconocida por el Estado. 

En el al't1culo 79 de la misma Ley, se consignan las 

prohibiciones a los sindicatos mencionando la imposibilidad 

de éstos Para adherirsn a organizaciones o centrales obre-

ras o campesinas. 
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SUJETOS REGULADOS 

El titulo décimo, que se refiere a los delitos cometi

dos Por funcionarios Públicos. en su art1culo I. art1culo 

212 del Código Penal. nos senala a quienes se entiende como 

Servidores Públicos. 

El Párrafo ! y !JI del articulo lOB de la Constitu

ción, especifica, en materia de responsabilidades, a quie

nes se entiende como servidores Públicos. 

La Ley Federal de ResPonsabilidades de los Servidores 

Públicos en su t1tulo I. cap1tulo único. articulo 2Q, al 

senalar a los suJetos a dicha Ley, nos remite al precepto 

constitucional citado. 

El articulo 115 Constitucional, fracción VIII, y el 

art1culo 116, fracción V, se refieren a las relaciones 

laborales de los trabaJadores al servicio de los gobiernos 

municiPales y estatales, respectivamente. los cuales se 

regiran por las leYes de sus legislaturas locales. 

El articulo lQ de la Ley Federal de los TrabaJadores 
' al Servicio del Estado, nos enuncia que di ch\. Ley será 

aplicable Para los titulares y trabaJadores de las depen

dencias que en el r.dsmo se detallan. 
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El Proemio dP.l apartado •9• del art1culo 123 Const itu

cional, expresa el marco aplicable a estos. 

Cabe observar que hnY una serie de trabaJadores que 

desempenando un servicio público. Por disposición expresa 

de la fracción XIII del apartado "B" del articulo 123 

Constitucional y del articulo 8Q de la Ley Relativa, se les 

excluye de la aPlicación de estos ordenamientos y se les 

remite a las leyes propias, los militantes, marinos y 

miembros de los cuerpos de seguridad Pública, asi como el 

Personal del servicio exterior. 

Comenta José Dévolos: 

"Los trabaJadores bancarios, su regulación debe ser 

obJeto del apartado "A", y la decisión de ubicar 

esta relación en el apartado "B" respondió a un cri 

terio m~s próximo a lo politice•. Cºl 

Con la última reforma al articulo 123 Constitucional 

del 27 de Junio de 1990, sólo un sector de la banca <Banca 

Múltiple), Pasa del apartado "El" al apartado "A", Y los 

trabaJadores de las instituciones de la banca de desarrollo 

seguirén rigiendo sus relaciones Jur1dicas por lo dispuesto 

en el apartado ·s·. 

C•l oavalos José, Derecho del TrabaJo I, Ed. Porrúa 1988, 
pég. 429. 
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LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDO 

RES Al SERVICIO DEL ESTADO 

La falta de cumplimiento de los deberes de la función 

Pública Por los trabaJadores Públicos. origina responsabi

lidades de naturaleza diversa con respecto de la adminis-

tración Pública y de terceros. 

El empleado Público está subordinado a la LeY Y a su 

debido cumplimi e11to, por esto debe responder de suz actos 

Públicos. 

La responsabilidad en la funciOn Pública es la obliga

ciOn en que se encuentra el servidor del estado, que ha in

fringido la Ley, por haber cometido un delito, una falta, 

o ha causado una pérdida o un dano. 

fl trabaJador al servicio del Estado en &l desempeflo 

de su carso puede incurrir en' faltas o delitos, que deben 

ser reprimidos para manténer'.ui:m.éficaz y Justa administra

ción. SU responsabilidad PUP.de ser administrativa, Penal O 

civil. 

Si la falta fuera ·:1eve,, el 'poder d·isciPlinario de la ' ...... , - ·.>· ... · 
administración podrá imponér. Penás correlativas de la misma . . ~ 

magnitud a la falta . cometida. la respo~sabilidad adminis-

trativa la encuadramos en el articulo 113 Constitucional, 
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as1 como los Procedimientos Y autoridades Para aplicarlas, 

son suJetos los servidores mencionados en el articulo 108 

Constitucional Pérrafo I, en forma general toda Persona que 

desemPeíle un empleo, cargo o comisión. 

La Ley de Responsabilidades, en su arU_culo.47. enume

ra las obligaciones que cuya inobservancia . -es-.incurrir en 

responsab i 1 i dad adm in 1 st rat i va ... 

. ~- .. :;: .. :.~ ... -:\'. ':. >>:·>' 
Las sanciones seran correlat/vas: ~\l ·::·rel~ción con 1á 

falta cometida Y van desde u~'.aP~réibllnientoi·~monestacil'.>n . . - -' . - " " "' . ,; .. : ~{ ;' . . - . . 

o suspensión. en el emP1eo has~a. :la ~~rc!~º~'yf:f.;~~~1c~_Y la 
inhabi 1 itación. Par.a desemPeMar cualquieí:-.<ca~go'Públ ice; en 

::::::o'::::~ ,::::::·,:~,,~~~~,íf :.,~!f~;t, :: 

tos,,. 

• ~ L~·:·:· ·:· ~\r~_::'/J.~/:~?~ ?~< 

Cu;;ndo durante ei eJE!\:'c{~jc)'idel:it6~~~ ~ci. cometan del i -

se. origina la.• ;~~g~ó~~'a'll1'i\;~ii~'< ~~~Ú debiendo ser 

co:isign¡¡dos los :esl>on{atlifs a :1as autoridades Judiciales 

correspondie:ites. 

Esta rccponsabi lidad penal en los servidor·es ¡¡l servi-

f :o óel F.stado se considera en cuanto a una agrav311te. la 

~ircunstarié:;a de que ~u autor que des~mpcMe en la-íuncián 

pública. 
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Los delitos en que incurran los funcionarios o emplea

dos Públicos deberén responder directamente como Pueden ser 

delitos comunes. competencia de los tribunales del orden 

común del Distrito Federal, delitos Federales, que son 

competencia de los tribunales federales en toda la Repúbli-

ca. 

El Código Penal, senala baJo el rubro de delitos 

cometidos por funcionarios públicos las faltas en que estos 

Pueden incurrir, como: 

El eJercicio o abandono de funciones Públicas. 

Abuso de.autÓridad. 

Cohed10. 

Peculado, 

Concusión. 

cómo Ya hemos ·comentado 1a·responsabilidad se agrave 

por 1 a cal i dacfd~l iu~c i onari o, tal os son los casos de 1 os 

delitos de reveiacióri d~ :~ec~~to~ Y el de esPionaJe. 

:i>- ·:···:::~\:·:· .. ~ 
El Po::l_er de ·~epresion i'Ciisé:iPlinaria , .... ': ·::::: . ,,,,~: ,' -; ~r ·.· ': , 

que tiene el 

Estado permite ·:·a 1a :admi-~fsÍ:ra~ión corregí r los errores Y 

anoi-ma 1 i dades ·.en 1 o·~-{':~~:~~:~~·~:hs •. Púb l i cos, con e 1 fin de 

desarrollar la ,f~~cion'''~ii~1:ic:a·¿on eficiencia y eficacia. 

Podemos decir qüe··1a facultad de. disciplina en materia 
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administrativa es interna a comParaciOn en materia penal 

que decimos que es externa ya que confiere esta facultad a 

otras Personas. 

La responsabilidad civil, se Presenta cuando haya un 

menoscabo en el patrimonio del Estado, por el incumpl imien

to de las obligaciones imPuestas al servidor Público; una 

vez surgida la responsabilidad administrativa, se procede 

hacer efectiva la indemnización sobre los bienes del res-

ponsable. 

Todo menoscabo en el patrimonio del Estado, debe repa

rarse civilmente, aunque con frecuencia se dispersa en la 

Jerarqufa administrativa o se reduce a meras sanciones 

disciplinarias. 
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RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad, tendré el carécter de consecuencia 

respecto o de una obligación Principal incumplida o de un 

riesgo creado. 

Lñ responsabilidad, aparece cuando se produce una 

violación a un deber. 

La regla general en responsabi l id;:id del traba.iador 

esté incluida en el art1culo 32 de la Ley Federal del 

Trabajo: 

."El incumplimiento de las normas de trabaJo Por lo 

que respecta a 1 'trabajador, só 1 o da lugar a su re.s. 

ponsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda -

hacerse coacción •. sobre SU Persona•, 

En el art1culo. 110» f.r:acción I del caP1tulo relativo a 

las normas protectoras Y. Priv.ilegios del salario, se senala 

que cuando los trabajadores cometan errores, pérdidas o 

aver1as C1 os demés casos previstos en la misma norma no se 

refieren a responsabilidades, sino a deudas a pes~r de la 

' expresión general ut i 1 izada en la fraccióril, re. ?onderiln 

hasta Por el importe de un mes de salario y no Podré des-

contarse rr~s del 303 del excedente del salario m1nimo. 
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En los casos de la responsabilidad penal que genere 

una resPonsabilidad civ.il <abuso de confianza, fraude. 

etc.), los 11mites senalados en el articulo 110 fracción l, 

no operan. >'ªque la hipótesis all1 contemplada no incluye. 

c~e tipo de causas productoras de responsabilidad. 
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CAP:t:TUL.O. IV Tr·al:>a..;iéldores nanear; os 

- Antecedentes. 

- Reulamenlos Ga11carios. 

- Sindicalismo Bencario. 

- Los trabajadores bancarios antes de la Nacionalización. 

- El trabajador Bancario en el APartado "B" del Art. 123. 
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(• 

ESTA TESIS NO DEBE 
~ DE LA llBIJOUCA 

REGLAMF.NlOS DE LOS EMPLEADOS 

BANCAf~IOS 

No obstante la obligatoriedad igualitaria plasmada en 

la Ley Federal del TrabaJo de 1931, en 1934 se Publicaron 

disposiciones de dudosa constitucionalidad respecto a las 

relaciones de trabaJo de los empleados ol servicio del 

Estado. 

Posteriormente, Lézaro Cérdenas promulga el Estatuto 

de los trabaJadol'es al Servicio de los Poderes de la Unión, 

el cual al crear un régimen de excepción a la aplicación 

del art1culo 123 Constitucional Provoca que se dude de su 

legalidad. 

Es importante resaltar que el Estatuto antes menciona

do no fue la primera violación constitucional en ese per1o

do, ya que anter·iormente en noviembre de 1957. promulgó el 

reglamento de '.;rabaJo de los empleados de las instituciones 

de crédito y organizaciones auxiliares, el cual hacia caso 

omiso de la declaración de derechos sociales plasmada~ por 

el Constituyente de 1917, en el art1culo 123 Constitucio

nal. 

Tratando de encontrar una cxPlicación por la cual 

Lézaro Cérdenas expide este primer reglamento de excepción 

y Privilegios en beneficio de los banquaros y organismos 
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auxiliares de crédito realizando violación al orden consti

tu.cional. senalaré los siguientes antecedentes: 

Lézaro Cardenas, fue electo Para Presidente de la 

República para el perfodo de 1934 a 1940, desde el inicio 

de su administración se manifestaron sus inquietudes pro

gresistas, para el primer dfa del ano de 1935 ya se encon

traba en funciones la Cuarta Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación con competencia exclusiva en materia 

laboral. 

En 1936, Lombardo Toledano habla organizado la C.T.M. 

con obJeto de neutralizar a Morones, la lucha Por el orden 

entablada entre el Presidente Y el General Calles transcen

dla a las organizaciones obreras, tales como la C.R.O.M. y 

C.T.M., los conflictos obrero Patronales se multiplicaban, 

las huelgas tenfan inflitraciones Pol1ticas ademas de 

laborales, y en el sector Patronal comenzó a existir una 

antiPatfa contra el Gobierno al grado de amenazarlo con el 

cierre de empresas, ante esto Lézaro Cardenas hace hincapié 

de la cooperación entre el gobierno y los factores de la 

Producción, la lucha por el Poder Polftico culmina en 1936 

con la exPulsión del General Calles, Morones y otros Polf

ticos del-' .>afs. 

Los conflictos laborales con las empresa 

Petroleras emPezaban a ser motivo de Preocupación 
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Por el menosprecio Por.Parte· de los extranJeros a nuestras 

leYes Y a los órganos Jurisdiccionales que culminó con la 

exProPiación Petrolera el 18 de marzo de 1938. 

Lo anteriormente expuesto aunado con el conflicto 

bélico mundial es posible que haya motivado para que Lázaro 

Cárdenas pensara que ese era el momento en el que México 

Podla romper definitivamente con los yugos de la dependen

cia extranJera y cimentar la estructura de la Plataforma 

que sirviera para la independencia económica y el desarro-

1 lo integral de la Nación Mexicana. Para lograr ese obJeti

vo serla necesario Y primordial mantener la hegemon!a y 

cooperación de todos los sectores que la integran. Pero era 

importante sobre todo. el sector poseedor de capital, es 

decir, la Banca. <•J 

De acuerdo a lo anterior,· en realidad no era nuevo que 

se usara ya que como habla quedado demostrado desde la 

éPoca colonial teniéndola como base Pera el desnrrollo de 

la industria y más recientemente la creación del Banco de 

México. Para el apoyo Y desarrollo del sector industrial y 

agrario, fué un hécho el servirse de la banca y dada la 

imposibilidad del Estado para Poder ofrecer los beneficios 

y Prerrogativas económicas., (" ra necesario aprovechar$e de 
(• 

la inquietud obrera para deJar a las instituciones de 

("l Lé7aro cardenas. Obras l. Apuntes 1913-1940. 1omo I, 
UNAM. Méx; co 1972, págs. 387. 388. 
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crédito a salvo de.conflicto de 1ndole laboral, ademés que 

de alguna manera se proteeer1a ·el interés del Estado. 

Es posible que este anélisls nos pudiera servir de 

explicación Para la Promulgación del Reglamento de TrabaJo 

Bancario de 1937. 
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REGLAMENTO DE TRABA.JO DE LAS INSTI-

1 UCIONES DE CREDITO Y ORGANTZAClO

NF.S AUXILIARES DEL 20 DE NOVIEMBRE 

DE 19:::::;7 

Dentro de las Principales disposiciones del reglamento 

ci lado encontramos que: 

Todos los empleados de las Instituciones de Cródito Y 

Organizaciones Auxiliares quedan suJetos a la aPlica

ciOn del reglamento. 

Las Instituciones de Crédito tendrán la facultad de 

escoger y contratar libremente a su Personal, debiendo 

celebrar un contrato individual con cada uno de sus 

empleados. 

Las Instituciones deberán forma1· y hacer del conoci

miento de su Personal un escalafón en que éste quedaré 

clasificado por categor1as y antigüedad. 

Los sueldos de los empleados se fiJar~n y regularán 

Por medio de tabuladores que formarán las Institucio

nes de acuerdo con sus necesidades particulares Y 

serán sometidos a la aProbación de la Secretar-1a de 

Hacienda y Crédito Público. 

83 



Se da la definición de salario minimo, ~ornada de 

trabaJo, vacaciómis, ·'servicio médico. maternidad y 

pensión vitáliciá de :·reHro~ 

·- '.·.~}.:/ ·. ,, ' '-~:):·. < 

Oeiin~'·a l:~··;irt~ridad comPetente entre las Institucio-

nes y·sús empleados. senalando como tal a la Secreta

ria de Hacienda Y Crédito Público, por conducto de la 

Comisión Nacional Bancaria y establece que en caso de 

inconformidad Podrá llevar la cuestión a la Junta de 

Conciliación y ArbitraJe. 

ioconc:;tjtpcjnnalidad del Reol2rnentn dP Traba.lo 

de lac: Inst itucicmes de Crédito Y Organizacjones Aqx;J;ares 

d.e.LZO ª" Noyj embre rte J cp;z 

Este re:il amento es absolutamente inconstitucional 

desde su concePción, ya que como lo menciona el Maestro 
¡. 

Mario de la cu·.va: 

'Al Promulgar este reglamento se quebró el orden Ju

ridico, Porque quienes lo elaboraron olvidaron el ac 
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t1culo 123 de la Constitución. según la cual, la Ca~ 

ta Magna Y las leYes del Congreso que emanan de ella 

son la leY Suprema de toda la Unión". 

Es importante hacer notar que los autores del regla

mento antes senalado, olvidaron el Párrafo introductorio 

del art1culo 123 Constitucional, que otorga al Poder legis

lativo la facultad rxclusiva de dictar las leyes del traba

Jo, Por lo que el Poder EJecutivo carece da competencia 

Para reglamentar las relaciones trabaJo-capital. 

Cuando una norma, leY, reglamento o decreto no ha sido 

creado por el órgano Previsto Y conforme al Procedimiento 

de su contenido, está afectada de inconstitucional idad 

formal: ahora bien. cuando una norma, leY, reglamento o 

decreto no está de acuerdo con el contenido de la norma 

superior. ya sea porque la contrar1a o Porque va más allá 

de lo que esta dispone. está afectada de inconstitucionali-

dad material. 

El art1cuio.·23 del reglamento set'lala que: 

... · ... ' 
"las ins.tituciones de crédito y organizaciones auxi-

.·. r~. . .. :· -·-·.. ' 
l(;í-es;',en/~ustitución del Instituto Me>:iceno del S.e 

guro : .... soc.ia.i·;. cubrirán a los empleados de las mism~s 

los siguientes beneficios que deber1a cubrir dicho 

instituto, distribuidos y ampliados en la Proporción 
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siguiente: ... • 

El Cortines expide un decreto con Presidente Ruiz 

d~·marzóde 1955, en donde· las .instituciones 

crédHo,. de flri'~~~~~ y seeurOs, quedan incorporados al 

ré~ i m~ri' de 1 ~e~ugC) ~bc;'~¡.\p~~o cómo · 1 a excePc i ón 

feicha·3 de 

a la 

aplicación de :ri'~·~~á° g~;{eral_ya•: estaba considerada, el 

nienci~nad~ a;~1¿u\\) 2~ queda;··.1as instituciones y organiza

ciones de ~onfo~~idad ·con ~1:'é6~~~nio celebrado con el 

Instituto ~1exl~a~~ "del'/ S~~urCJ't.sócial; estén obligados 

~~;~~:¡:.~~::'iif ~i1~f~!:li¡:!~:.::::::::::: 
Como ha quedado:• anter,forlllenté':estable~ido·;, .'este 'ar.-

obligatorio 

Seguro 

toda la 

estáblr. 

:·, ~:·:- ;._: 
.',o .:,;· 

··., ... -·>.') ~.:x~/~:~:~:: 
Ademá:;; :'en :su' art 1 ~u1¡;: cuarto .establ ecé que: 

•.. :•».' ., V 
.. 

"El Seguro Social es el instrumento bésico de la seg¡¡ 
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rid<>d social, estal•lec:ido como un servicio PC•hl ic:o de 

caracter nacional en los términos de esta Ley, sin 

perJuicio de los sistemas instituidos•. 

Se refiere a sistemas como el Instituto de Seguridad Y. 

Servicio Social de los TrabaJadores del Estado y el Insti

tuto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Sin embrago, aplicando un criterio utilitarista, el 

convenio de sustitución en el servicio celebrado entre las 

Jnst ituciones de Crédito Y el Instituto Mexicano del Seguro 

Social,· facilitara al s"'oundo, el cumPI imiento de su fina

lidad, aún cuando.cree un .srado de excepción o privilE<9io 

del trabaJador .bancerio frente al trabaJador en general. 
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REGLAMENTO DE TRABAwO DE LOS EM

PLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE 

CREDITO Y ORGANIZACIONES 

AUXILIARES DE 1972. 

El reglamento expedido por el Presidente Ruiz Corti

nes, estuvo en vigor hasta el df a lQ de mayo de 1970, en 

que la LeY Federal del TrabaJo abrogó la antigua Ley de 

1931, y Por consiguiente quedó abrogado también dicho 

estatuto, declaréndose en el articulo lQ de la mencionada 

Ley Laboral que la misma es de observancia en toda la 

República y rige las relaciones de trabaJo comPrendidas en 

el artfculo 123, apartado "A" de la Constitución, por lo 

que. tenla que terminar la vida inconstitucional del Regla

mento de TrabaJo de los Empleados de las Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

El reglamento anterior.·· persegufa dos obJetivos; uno, 

someter a disPosicio.nes esP.eC:i.a.les a )os trabaJadores de 

ios bancos Y demés instituclone's·-;de crédito Y dos, imPedir 

que los trabajadores en est~s·,;·M~t1tu~1c;nes se asociaran en 

sindicatos y 1 levaran a· ca'tio:,:; huelsas en contra de los 

A efecto de qt.Je i:>udi.era'..ílevarse a cabo una reforma al 

Reglamento de 'trabajo 'ci~ l~s~ .. ;·E~b1~ado3 Bancarios, que estu

viera acorde con -fas ,disposiciones de la LeY federal del 
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TrabaJo de 1970, el Presidente de la república Luis Echeve

rria, acomPa~~ndose del Secretario de Hacienda y Crédito' 

Público, Hugo B. Margain. una delegación de empleados 

bancarios, al parecer sin representación, ya que carec1a de 

ella en los términos de la legislación laboral, por no 

estar organizados conforme a lo que en ella se establece, 

se Presento ante el Primer mandatario Para solicitarle que 

en virtud de la importancia de la funcion que el sistema 

bancario cumple con la econom1a Y considerando su carácter 

de servicio Público concesionado por el Estado. llevará a 

cabo dicha reforma. 

El Presidente Echeverria, en su carácter del Jefe del 

EJecutivo contesto a dicha Petición: 

(•) 

"Nos preocupa de modo fundamental la seguridad en el 

desemPeno de las tareas de todos los trabaJadores 

del pa1s, que a nadie se le violen sus derechos, yo 

citaré a representantes de ustedes Para continuar 

intercambiando ideas de los que me han expresado y 

tengan la convicción de que esto que me han venido 

a decir forma parte de mis reflexiones y de nuestro 

proPOsito de servir cada vez más a amPlios sectores 

de mexicanos ·y en bu.seer. los caminos adecuados Para 

su verdadero bi.e.nestJ/ y para su Progreso". t"l ,, 

Presidencia de· .la RePública. El Gobierno Mexicano No. 
19, Segunda Ei>oca. México; lQ/30 Junio, Pá9s. 109 y 
110. 
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La reforma de que se trata supone la existencia del 

mene ionado reglamento,: lo · .. <iue. no era .. Posible· ·Jur1dicamente, 

toda vez que di.cho:·: re.g} amerit'o ': fue abrogado POr la Ley 

Federal del T,ra~aJó' e!1 viíior;d~sde el 1Q de mayo de 1970, 

Por .·lo'. ;tanW; 'j':,t\a~l~mo:s de resurrección Porque el 

decreto. de· :referencia:.nci·'::.1e .:·puede dar vida Jur1dica a un 
. .' .. :- ,. e, ./:·::.>:\-{· ;~.~-;'.:::~_!t:(\:_-.''.-:",<· : : 

regl~nientci': administrativo' que fue abrogado por la Nueva Ley 

Federal il~l, Ti:·~~~Jo ~-lc~edlda por el Congreso de 
'. t'-~ • ' ' . 

Unión. 

oe'acíierdo con .lo anteri.or, el 14 de Julio de 1972, es 

publicado e'n el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

que reformó y adi.cionó el Reglamento de TrabaJo de los Em

pleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares de 1953. 

Estas reformas contienen un conJunto de disposiciones 

que indudablemente benefician y meJoran económicamente la 

situación de los emPlea'dos de las Institucio~es de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares. 

El mencionado.decreto tuvo como consecuencia el rena-

cimiente del régimen de excepción y prerrogativa creado por 
,.. -

el Poder r;ecutivo mas de tres décadas atrés, actualizando 
" la viol&ciOn a la Constitución. 
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SINDICALISMO BANCARIO 

Vivimos en un régimen de excepción y sin disfrutar de 

los derechos que consagra la Constitución de 1917, en su 

art1c.ulo 123, y los contemplados en la Ley Federal del 

TrabaJo, los empleados bancarios tenfan prohibición de 

formar sus sindicatos hasta antes de la Nacionalización de 

la Banca en 1982. 

Es con la nacionalización y con la Ley Reglamentaria 

de la Fracción XIII bis APartado "6" del articulo 123 

Constitucional en que se Permite y reconoce la formación de 

los sindicatos bancarios. 

El articulo 67 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del estado nos da la definición de sindicato 

como lo hemos sel'\alado en el capitulo anterior. diciendo 

también de la existencia de un solo sindicato por dependen

cia y éste deberá ser mayoritario dentro .. de ella .. 

Salvo los trabaJadores de confianza, todos los demás 

tienen el derecho de in9resar al sindicato y sólo Podrán 

quedar fuera del mismo por exclusión. 

Las obli9aciones de los Sindicatos Bancarios estarán 

determinadas por la ley Federal del TrabaJo, as1 como en la 

Ley Federal del los TrabaJadores al Servicio del Estado. 
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En cuanto a Prohibiciones, las .que set'lala el articulo 

79 de la LeY Federal .de los TrabaJadores al Servicio del 

rstado_. ·. '. .. 

tener'en En la 

. . - . ) ·.': '. ·~~ ~· :.: ·, 
formácÍón ci~ un~, sindicato d~bera~ de 

'",;_ ~·-':' ,: .. ~, - . , .·• ·-
cuenta el Fondo,. es. ciei:';f/·;,<;l)e(~:~rá:; la'Cconstituci011 ciel 

···::- -·.; ·· ... · .," __ 

sindicato lo deberén éóri/o~m5~> t'cabáJacíóres o Patrones con 

fines 
.. J. :-'~ .-·: >:\··;' 

grupo de· Person_as ;.:·, .. ·.· 

Y la forma _qúe- es ~el Procedimiento y tr<lmites a se-
, , 

gui r, de acuerdo:·. a -.lo dispuesto por· 1 a Ley . Federal de ·1os 

TrabaJadores a_l_ Servicio delEstado, como: 

Acta cie Asamblea Constitutiva. 

Promulgación do>los·Estatutos. 

Acta de elección de: la Directiva. 

Y Patron·de losmismos·Sindicatos. 

Recordemos _qÚe ·el reglamento que se expide con el 

Presidente.·Lézaro C<lrdenas. Prohibe la formación de sindi

catos.Y a consecuencia de esto el derecho a huelga y la 

firma de Contratos Colect ivos·de TrabaJo. (ºl 
t· 

C' ,, 
22 de diciembre de 1953; a través de un decreto Presi-

( • J De Buen Lozano Nestor, Los TrabaJadores de Banca y 
Crédito. Ed. -Porrúa 1ª Edición, 1984, Pé9. 4. 
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dencial establece periodos de prueba y contratación indivi

dual Para los trabaJadores bancarios.(•) 

1970, con la Nueva Ley del TrabaJo de 1970 que abroga 

a la Ley de 1931, Y reglamentos surgidos.en ella como lo 

hemos sef'\alado anteriormente. se constituyen varios sindi

catos bancarios solicitando su -registro:ante la Secretaria 

de Trabajo y Previsión Social, con fundamento en la abroga

ción del articulo 237 de la Ley de 1.931. en la que sef'\alaba 

la prohibición de la formación de sindicatos entre quienes 

estaban suJetos a reglamentos·· especiales, como era el caso 

de los trabaJadores bancarios;· 

El entonces Presidente de· .la República Luis Echeverria 

Alvarez. comete otro acto de inconstitucionalidad al dar 

marcha atrás, dando nueva vida a la .antigua Ley de 1931, 

olvidándose de los dispuesto en la nueva LeY de 1970, 

prohibiendo la sindicalización bancaria afectando seriamen

te la garantización de los derechos laborales de los traba-

jadores bancarios. 

1982, a ra1z de la Nacional.ización de la llanca el 2 de 

septiembre. el sindicalismo bancario es permitido, en forma 

conJunta el der?.¡ho a huelga conforme a lo di.spuesto .en el 
«• 

¡•¡ De Buen L. Nestor. Derecho -del Trabajo Il, ·Ed. Porrúa 
sa Edición, Pá9. sos. 
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Apartado ·s· del arttculo 123 Constitucional. 

.. ,·_, ·,_. ··- - '• 

1990, con .la .refor~a de(Ú.:de Junio, a los trabaJado-

B
reansc. ab·-~.Mnc0; a1_tr1i· Pos

1
"·e· ··.··-··d···.·-·.e

1
_;e{:Jsa•; .• s_ •. ·_;s,'"el.['ás· úluc iOnes de crédito 11 amadas 
. · , >a~\ic~~le é1 Apartado "A" del 

:.._;·· ~· .. 
arttculo 123 C~n~tii:u'ci~i\a'1 •'y /en consecuencia la Ley Fede-

ral del:'TrabaJo> ·\/ f· .. ·e,,,;,. 

Mientras que los. t.rab'~.ÍaC!Óres bancarios de las Socie-

dades Nacionales de Crédito·. 1 lamada Banca de Desarrollo, 

les será aplicable el APartado "B" de dicho arttculo y la 

LeY Reglamentaria de la fraccion XIII bis del Apartado "B". 

Los Primeros mantendrán el derecho de sindicación y 

huelga, asi como los beneficios obtenidos Por el PrinciPio 

de que la sindicación es irreversible. 

Además, con la NaciOnalización las Condiciones Gene

rales de trabaJo, serán revis.ables cada tres anos y sin la 

participación directa•de.l'sindicato como lo hemos senalado 

con anterioridad,··Y :eri'-.ei1·:· Apartado "A" los Contratos Colec

tivos se revisarán.' cada .ano y tendrán la participación del . -.,,. . 

3indicato hac·/~ s~: contenido. 

Actualmente la Federación Nacional de Sindicatos 

Bancarios se encuentra.afiliada a.Confederación Nacional de 

Organizaciones Populares, CC.N.O.P.I. 
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Encontramos que en 1 a Ley Federa 1 .de 1 os TrabaJadores 

al Servicio 'del Estado·se.sef'\ala a la Fecforaciówde Sindi

catos .de TrabaJadores ··al Ser.vléi~ del.· Estado como 'la única 

Central recóricíci~d~ ;F>o/~1-~YE~~~do,· mi~ritras · ;~ue: úi L eY 

reglamentaria. bancar~'a·~~n~]~:: ~Í.J~' ·.; ós.'~iñdicátos · ~o8;é~ 
const.i tui r )' ~dheri r~~ 'ª. ,1 a' 0~ed:i~~~,~~ ¡¡~·~;~~~i''.'~~ ';indica~ 
tos Bancarios. única ce~fr~¡';ge,~E~~~,J;~,~i~%~~~~i¿$~~'.J''.~e,';~~.ta • 

Ley. . .·. :~ji'.,;{ic!'.fti ~:~'.i;~}i.;~~ ;··:·. /''. 
Ambos preceptos sena 1 ari; a ·Gna ···e:~~,t~a {;pero ;J ambos pre-

_ ... .:.:·:-.···~·:.': •. · .. :.~: ..... 1·- ·", •• ;"~,· 1 )<'.,""'· ~- ' 
ceptos Pueden crear confúsión; 'eri · 1 a'.:Pl'ime '"él.las• hacer 

~:: r::0::~d::::o:1 B:~~¿~;~:~i~·id~~~ftf i~~~~á~~·t·i1~~~~~::: . 
b;mcarios. ,,.:,.· ,--. ·- ::~~;r;_~>:~<~~:---~1.):.; ,'t 

-~· .. -. ·. ;',.',,': ·;;c;t1·:::>·.~.:. ·--:~~.: ,.: , 
>": __ :,;·-~·,'.~ ··- --~ /l-> '<;_ .. -

Fue el lQ de mayo de 1970, cuando ~1 :e~t~ar en ~igor · 
_:/:, .. 

la nueva Ler Federal del TrabaJo, se abrogá'la'.de· 1931'/ por . . ' . 

diSPOSicióll de su art1culo segundo transi.ttirió 

indirecta se derogan técitamente· algunos art1culos·de· los 

reglamentos exPedidos respecto de' la misma en lÓ que 

opongan a la que se expide, en ese momento surge ,l~ incóg::. 

nita acerca de la sindicalización de los tr.abaJadores ... · 

Con la Ley Federal del TrabaJo · se de.Jo shierto .el 
>" camino Para formar sindicatos, de ah1 que un· ·:grupo de 

empleados solicitara a la autoridad su registro s·i~dicai. 
sin haberlo obtenido. 
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14 de Julio ·de 1972, se introduce una reforma al 

reglamento de 1953, dando motivo.ª múltiples inte~pretacio
nes, )'a que si bien el art1culó 4Q, dispone .·;~e'·,las··insti
tuciones celebren contrato in.di vidual de.·trabaJci <¿~n c~da 

-.,, . ·.,-;...;.-· -· ':>-'..«> ~/ :.:.· .. 
uno de sus· empleados. no se P~~h1•~l/:~X'.~[~,~~1.;0~:?g~ •. en· 
sindicatos a través de la existencia~c·de'.•cóntratós·.•:indivi-

duales Con Cada Uno de
. sus · ..•. , .:.,·::. :··~i;¡;.::::;•:;¡;;c,,·i ::;.·L •. 

''·' ·;:: ,e 1· -_- -·, · 

;;~,;,;~,~;"~· -,:,-_-;;;e' 
- ·'~: ':" 

.;,; ,;;ú· . .: 
A pesar de la este 

art1culo en 

tratos. colect.i vo.s .con. el 
··,;- '" '·-~_::;:-,·>~ ·:e:·:~ 

en dicho reg.lament.o. X·\\: :/::. 
:·,;:· 

~:. r:sl :::::~e:~:::~;r}A'/f ~;~;i~~~f,~~:~~!~l~:·n~:~s:::::~:: 
en las. insti ttJCi°;nes de•:crédi to Y; o~sani zaciones auxiliares 

Y en las d~Pend~l1~~~s4~};~~E~§:;O~.;n·¿ eri las fechas que la 

Ccmi si6n. Nacional;':Bancaria·•autorice . 
. . , "., . , .. e .- - '· '~- ~~·:. ·.~J~•. :.;-~, ~ <-~-~o:-'·.; .. '.,~>. .. 

Cua 1, ~uj ~·;a.'::' ika;:.;~~s~~~siÓn . de 1 abo res, causaré 

t.erminacfón :·.d.e :los··· contratos de trabaJo, de qui ene~ 
real_i~en>·: __ :,: -,,;-· >:·\~:;,: : ; !, 

(· 
~· 
ti 

la 

la 

Esta 'adicion·i¡i'zo negatorio el eJercicio del derecho 

de huelga pa~~ l~s trabaJador.es de la banca mexicana. 
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Con la creación del apartado "B', trae como consecuen-
. . . 

cia el marcar una distinción.entre los .dos tipos de traba-

Jadores. 

-;·.''.;:":_,·· 

ManeJaron que era distinta la relaci,ón';iabof~.1 de .los 

:~:::~:::~:: d:~ 1 ª::~::::º -~~, c~~~~º·Ztfi~~~r~tr!~~~:: ;·:: 
primeros laboran en empresas· ~fü;'~~~~,,Q~~~fr.~·~/;s;~~\~~.accióf1 
personal y/o lucro mientras que los":sesundosC:.trabáJein para 

-.. ::: ::.:::·~: :·::, :.;Jm~t 2::,:,::,~ 
. -"; :,« i :<~:~:J ~ -~:-:r:::-~·;:;{::::.~,.t;~· .. >: : ·: .:~~;i .. ;; : .... ··-:-. 

una mercancia, sino cíú'e ·forma·par:te;'espec.ial:' de. ·1a 

::::::::. '.:'., "'"°''. "' '°''"J!:'l'~f ~;r~.; .... 
El hecho de crear apartados,que· :·~~{~'.icJ~fl·a .. la .. clase 

trabaJadora significa crear candi ci o~es",'i'~ti~r:ai~'s: di st iri-
·--;·- -·~-'"· --

tas. cuando lo que se bUSCc es re9u1~·;: :,~ reJaéióri de 
-::.;~ .:. ·. '.; ... ,,, 

trabaJo como elemento común que se Presenta con o sin 

apartados. . . · i •. . · . : . 
'·:· ·.-:::.','.·.·,;···::. - . 

Cuando se crea el acartado '.B" ~odas.Ías. instituciones 

de crédito Públ ices Y Privadas e~tatian reguÚidás indisf.'.n
c'· 

tamente Por el reglamento bancario. Las que maneJaba el. 

·c·i Serra RoJas Andrés, Derecho Administrativo. Ed. Porrúa 
Tomo I, pég. 381. 
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Gobierno tenla la misma regulación a las que maneJaba la 

banca Privada. 

Dado la fuerza que adquirió la banca, al grado de ser 

un factor determinante.en la econom1a, el Presidente de la 

íler>ública· ··Ló~ez.'Port.illo· .. anunció el 1Q de septiembre de 

1982, la "Nacionaiización de ;1a Banca, terminoloa1a que més 
. - - . 

adelante. estudiaremos', '' 

. 5 d'e sePtiembr~, de 1982, se confiere a los bancos 

expropiados ·1a caí ;'ciad·· deé iristituciónes nacionales de 

crédito ·y mientras se nombral.Jim las relaciones laborales, 

permáneció el reglamento s,in ser afectados sus derechos y 

Prestaci'ones que disfrutan. 

17. de noviembre 'de ·1982. se publica en el Diario 

Oficial de la Federación la adición de la fracción XIII bis 

en el apartado· "B" dt'l art 1culo 123 Constitucional, inclu· 

Yéndose·. de esta manera a los trabaJadores bancarios en 

d.i cho apartado. 

"Las instituciones a que se refiere el pérrafo quinto 

del articulo 28 (las que Presten el servicio Público 

de banca y crédito), regirén sus relaciones laborales 

con sus trabaJadores por lo dispuesto en el presente 

aPa1·tado". 
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Febrero de 1983. nace la idea de sustraer a· los traba

:Jadores bancarios de la fracción· XÜI bis Y .llevarlos .al 

sistema de reglamentos especiales . 

. : ' .. --. 

Mas tarde en el mismo/ánoi· se:crea una corricmte que 

propone aglutinar a los,· trabaJ~dores b~ni:arios'mediante la 

creación de un apartado.¡;;:,/~; liáer de \a'~'.r.M: Fi.del 

Velézquez, opinó que esta~.iTI~dia'as,, sólo divÍde~- a ,la clase 
'< 

trabaJadora )' de segúir ~s1>'no;a1cénza'~iad ;1a~~ letras para 

tanto apartado. 
. . ·, .. ·: '' :.- ~ - . : :_· ·.· ... _'/: 

:·::: .. · 

30 de diciembr~ .~~ j9B3} se pubiié~, ~ri' ei Di~rio 
Oficial de la Federa61óiil~. Ley Realam~ntari~'·ii~ \:a"' ~~ac
ción XIII bis del apartado "B" del artfcÚlo 1z3: ci:~s~jtu:_ 

:]1_·'.,.:'·'"'- .··, 

cional. : -.:.~: ~· :'· . \' 

•:. 

:',·<,· ,·, -··.·. 
Dicha Ley f'~ent~ con 24 .arHculos distribu,idos·en seis 

capitul~s:/? 

I 

II 

IlI 

Dis?cisició'nes 'Generales. 

Dfas. ·á~·~~scan~o. vacaci enes y sal arios. 

s~9uridad ··.Social y prestaci enes económicas. 

IV .SusPeris.iÓn.: cese Y terminación de los· efeetci's de los 

ncimbra~ie~tos. 
V De la .federación nacional de ·sindicat'os bancarios.· 

VI Superv.ision de la~ instituciones .. 
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Uno de 1 os obJeti.vos de 1 a 1 eY es que se respeten 1 os 

derechos Y prestaciones ·laborales de que disfrutan los 

trabajadores; en tanto· derechos son. irrenunciables, y 

hacerlos compatibles 

servicio del Esfado;: 

régimen de trabaJadores al 

La ley 'rii;le';•165.:relaciones de trabaJo de los empleados 

al servicio.' d~'fa5 '·;i~~tituciones que Presten el servicio 
,-:,:; .. '~· .{' 

Público"de: :babº2a. ii. cr:édito, as1 como de los organismos 

púbÍ ic~s desceó't~aÚzados Banco de México y Patronato del 

Ahorro Nacionai:· . 

nar,: 

. · i: : ·. • .. · 
EnÚ~e':.:. ~~·5· principales caracter1sticas Podemos mencio-

Por primera vez se les reconocen derechos colectivos, 

a los trabaJadores bancarios, como el reconocimiento 

de sindicatos, particiPación de la fiJación de las 

condiciones generales de trabaJo y la posibilidad de 

ejercitar el derecho a huelga Por conflictos de 

naturaleza Jur1dica aunque con las modalidades y limi

taciones que existen P&ra los trabaJadores al servicio 

del Estado. 

La relación de lrabaJo tendrá como origen un nombra-

miento administrativo, y ya no un contrato de ~rabajo, 

teniendo los trabaJadores Plena estabilidad e inarnovi-
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lidad después de doce meses de servicio. 

Se mantiene los derechos y Prestaciones que han venido 

teniendo en forma generalizada, como semana de-cuaren-

ta horas un mfnimo de veinte dfas-laboralés de vaca

ciones, dichas vacaciones- aum~nta~én ,por, antigüedad; 

además, con el pago-_ de una ,-p~imá:;yac~ci onal;- mantén-

~~~:!J::;i¡~~1~11i~~~~~~~¡~E · 
valdré a ,cuarenta:-d1as ·:de• salario,-,preslacione$ ·econo-

. .~:~·i··' ·~1· ' ,_ 

micas a i:ortÓ p}ázo;",ffi~~iano Y largo Plazo:- eJe~~locJe 
estos hlpotec-ária, Püra ayudar: 

a res'olver: -'~~\roblem~ de casa - habitacion, Pensión 

vi,talicia, c1e reú~o y otras. 
'. ~ ~· ;· 

En caso de "clésPidó inJustlficado se deja la POSibil_i

ded d~:-~;lar Por- ia reinstalación Y Por el pag_o de una 

i ndemr:i za_c ~ on: 

A Pesar 'é!e quedar rcgul ados por el üpartacÍo_-.·w: del 

a~tic~l~ 123 Constitucional. los trabaJad~~~5'.:' de ,las 

insi~u~iones que Proporcionen el servÚ:io:~~:::Ganéa - Y

~~é~to: si~~en sujetos a la ley -del Segur; Social y a 

la ley del INFONAV!T. Es una solución pr~ética'que 

respeta derechos de los trabaJadores, similar a 1a de 
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a la de los trabajadores universitarios que a pesar de 

estar regidos por lá Ley Federal del Trabajo, se les 

sigue aplicando un materia de seguridad social la 

ley del I S S S T E. 

Los sindicatos de trabajadores bancarios no formarén 

Parte de lá Federcción de Sindicatos de TrabaJadores 

al Servicio del Estado. sino que formaran su propia 

Federación Nacional de Sindicatos Bancarios. 

Por el PrinciPio de legalidad, la Comisión Nacional 

Bcncaria y de seguros deberé supervisar que las insti

tuciones cumplan con las obligaciones que establezcan'. 

las normas laborales y proveer a su aplicación, mas 

no podrá ser instancia obligatoria de conciliac.ion y 

arbitraJe. 
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EXPROPIACION 

De acuerdo al 

lengua Espanola, 

Diccionario de.-l·a . Real. Academia de la 
··.:_:_ -- -.. :· :'.'.".'. 

significa .formándose con e¡¡. ;t 

desposeer de u~a cosa ~ sü f>r'opietÚi~ déndole a cambio una 

i ndemni zac i ón. Se efectúa 1 esal menté - por moti vos de ut i11-

dad pública. 
;-::_';_:::_ ........ 

- ::··'."''· 

Juridicamenfo;' :·1a. :":éxf>roPiación es acto de derecho 

Público por .medio· del_.cu-al el estado 
' - ··' -. 

impone al Particular 

la transferené.fa: de ,1'a·i>r0Piedad de determinados bienes, 

porque· los mi-smo·s :_ .. ~o~ p~.:esarios Para la realización de 

actividadés· del é_st~.do,':. ;t·.además existe una causa de 

utilida·d Pú~li.~~-que· ás(·10 'requiere, mediante el pago. 
·:·.,·,·) 

El. yá 'c'it:;do _dictionai·io remite del término Natural i-
- ·.".;'"-

zaCIÓrí-~1': verbci'Naturalizar, que significa admitir en un 

pa1s 'como' si;·f~e~a natural a una persona extranJera; conce

der par~ialmer.te : a un extranJero en todos los derechos :.

Prívi leafos·: de : .. 1os naturales de un pa1s como si fueran 

propias de él. 

Como se puede advertir ninguna de las acepciones del 
(-

término en· cuestión se refier'¡'.:· a modos de adquisición. de 

bienes~. 

Como concepto Juridico la NacionalizaciOn en México 
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puede entenderse en dos sentidos, como Procedimiento por 

medio del cual el Estado se apropia de bienes de la Iglesia 

detentados por interPósitas Personas de acuerdo a la LeY de 

Nacionalización de Bienes, reglamentaria de la fracción II 

del art1culo 27 Constitucional, Y desde el sentido Po11ti

co-económico •. determinada actividad sólo puede ser desarro-

1 lada por ciudadanos naturales de un pa1s, o que se reserve 

exclusivamente. al pa1s la explotación de determinados 

bienes o el desarrollo de actividades que se consideren de 

interés público. 

En este'ord.en .. de ideas Y de acuerdo con las acepciones 

Jur1dicas ,seflaladas en .. la doctrina, se entiende que la 

Nacionali~.ació.n' es un· proceso administrativo para adquirir 

bienes de' la:. Iglesia; operación que hace el Estado, pero 

tratándose·d~it,.~d~!i, r6~ · demés bienes su.scept ibl es de aPro-
_", -

piación!.P,C)i:;::].~5-,,sc;>,t;i,er;:,a,i19,s., ~e •. é.~~",\é a lo dispuesto por el 

proc;dimi,~?t~~~~!~4@ºjft}:~~~1:º("t.'.~'', 
Mediante :estos;p¡:9ce~imientos. y octos Jur1dicos la 

expl ;~ª~~~~ ,Ó: ~ ~~:ci.~1i.§i'éEi~'.~:{,;~Ú vi dades que se consideren 

de i nforés Púb,1,i,co;:de,sá,r;.'r'o 1.1 aiias".por 1 as r>art i cul ares. como 

para retirarles ' ccin ~:.' áutori zaci ón. o concesiones que 1 es 
' -. ... __ .,,.:. ··. : ... ,, .. 

permi.tan,pi_ch~.cexpJcit.ecj,ó.n ,,c:(~roducció.n y que en lo sucesi-

vo se reserv<m en forma exclusiva al Estado. 

Estatización, en el mu1ticitado diccionario se dice 
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que es el sufiJo CION implica una acción verbal, Por lo que 

estatización significa acción y efecto de inclinarse el 

Estado hacia ciertas cosas y aplicando este sentido al caso 

concreto de la estatización se entiende esta como una pro

pensión del Estado a desarrollar en forma exclusiva una 

determinada actividad, en este caso la bancaria. Acosta 

Romero comenta: 

"Jurfdicamente la Estatización no es contemplada ni 

por.la LeY, ni por la doctrina como un modo adquirir 

bienes, por lo que podemos sostener que dicho térmi

no corresponde al campo Polftico exclusivamente refi 

·riéndose en concreto a un sistema Politico que tiende 

a ·exa.lt.ar. la Plenitud· del poder del Estado sobre los 

demás".¡•) 

Es oportuno aclarar que el Banco de México tiene su 

Ley Orgánica, no es una sociedad nacional de crédito, sino 

un organismo descentralizado, a dicha Ley Orgánica se le 

aPlica supletoriamente la Ley Reglamentaria del servicio 

Público de banca y crédito, la legislación mercantil, los 

usos bancarios y mercantiles asi como el derecho común 

CcOdioo civil para el Distrito Federal>. 

Después de. la Nacionalización, los trabaJadores banca- ,; 

rios conocen como ya lo hemos mencionado, el derecho a 

<•> Acosta Romero Miguel. Legislación Bancaria, Ed. Po
rrúa, México 1986, Pág. 18. 
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huelga y la formación de sindicatos Para la defensa de sus 

derechos cambiando as1 el antiguo régimen de excepción 

laboral. 

La Junta Federal de Conciliación y ArbitraJe, era la 

autoridad competente Para resolver los conflictos con los 

trabaJadores bancarios, después de la nacionalización la 

autoridad competente Pasa a ser el Tribunal Federal de 

Conciliación y ArbitraJe, ahora con la RePrivatización 

bancaria le corresponde nuevamente a la Junta Federal de 

Conciliación y ArbitraJe. 

Como resultados en materia laboral que traJo consigo 

la Nacionalización de la Banca Podemos senalar la adición 

del Apartado "B" del articulo 123 Constitucional en su 

fracción XIII bis disponiendo la inclusión de los trabaJa

dores de banca y Crédito. 

Acerca de los trabaJadores de las instituciones finan

cieras no afectadas Por el Decreto expropiatorio, su situa

ción laboral ante la Ley continua siendo la misma, al 

seguir normando sus relaciones de trabaJo baJo los linea

mientos del apartado "A' del art1culo 123 Constitucional, 

al tenor de la Ley Federal del TrabaJo, la ley del Seguro 

Social y el reglamento de TrabaJo de los EmPleados de las 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 
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Como otra de sus ventajas desPués de la Nacionaliza

ción en el pago de a9uinaldos cuyo monto se ve incrementado 

de treinta a cuarenta .• d.¡as, en base al último salario 

Percibido en ~1 ·~n~: { '•· 
' ·-·}· .,._ 

.· - -·,;> .. -:~.-:' ::~:.~· -·;¡_-::.>-'.::, '¡_ 

De' acuerdo·: ','al· convenfo:;: de · subrogación preexistente 

entre los b~nc·~s.~'~i'.~"~~.Cf:~iI'i~~tituto Mexicano del Seguro 

Social, y no el.J,SSSTE;:como se pensar1a a la aplicación de 

la Ley fede"raÍ·~~ká~~Lr~~b~Jadores al Servicio del Estado, 

reglamenta~ia·d·~i' iÍpa'rtaéfo "B" del art1culo 123 Constitu

cion~·1."'Po/~~z~~;ec'onórnica en parte de una descaPitaliza-·- _ .. ,. 
Ción de]: Banco y del ISSSTE. 

"'.::> 

.. , .. •. ·:~· 

En.·cúánto á lo que se refiere a las Condiciones Gene-

ral.es. de'· irab~Jo, contiene los derechos, beneficios 

Prestaciones 'que ·1os ·trabnJadores bancarios ventan disfru

tando consignadas en el reglamento de trabajo de los em-
. · .. ,·_ -

Pleados de· las Instituciones de Crédito y Organismos Auxi-

liares, Pero que no quedaron contempladas en la Ley Regla

mentaria. 

Para la elaboración de dichas condiciones de tr·abaJo, 

las instituciones deberén tomar en cuenta la opinión del 

sindicato, ¡;>osteriormente Presenténdolas ante la Secretarla 

de Hacienda·.Y Crédito Público y la aprobación de la Secre

tár1a de Prooramación y Presupuesto. 
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Aloo que debemos resaltar del Párrafo anterior, es que 
'· 

tomar en cuenta la oPiniOn de sindicato. no . significa la 

ParticiPacion de éste en la creación del contenido de las 

Condiciones Generales de TrabaJo. 
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CAPI"TULO V 

- Conclllsiones 
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CONCLUSIONES 

En las Primeras lel-e~:;_del.Perfodo revolucionario hubo 

diferencias de criter,jos·en ___ lo_ .r,elativo a -los trabaJadores 

al servicio del Estado sitüación.que ahora es regulada Por 

el apartado ·s· del ~rúcglo ;2;-Constitucional, 
··~.~; :·:~ /:,:::</ ·.· '.·: >":'·; .. ~·. 

El apartado ·s;· utiliza' la teorfa del empleo en el 

derecho administrativo·y logra adecuarla a una forma de 

relación del trabaJo, estableciendo que ésta es la única 

excePciOn a lo disPuesto en el articulo 123 apartado "A", 

Por lo que en las demás relaciones de trabaJo dentro de la 

industria o de! comercio será obligatoria la observancia y 

aplicación de los derechos en él consagrados. 

Los autores de los reglamentos bancarios olvidaron el 

Párrafo introductoÍ-Úl del ·arÚculo 123, que otorga al Poder 

legislativo la fac~lta~ exclusiva _de 
. . : :.~ dictar leyes del 

trabaJo; Por lo <iue:·e_i;:~~Podei•:ejecutivo carece de comPeten

cia Para reglamentar ja~~~~i~C:ib~~~ trabaJo-caPita1. 

Indebidamente citaron los autores de los reglamentos 

la fracción Primera del articulo 89 de la Constitución, 

. __ Porque la_ fa_cultad reglamentaria _del _Poder eJecutivo, si es 

que de verdad esta ahí consa~rada se refiere a la reglamen

tación de las leyes, y los reglamentos bancarios no regla

mentan a ninguna, ademas contienen violaciones a las normas 
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de la ley de 1931, y al articulo 123, que por este quebran

tamiento de la jerarqu1a de las normas resultan inconstitu

cionales. 

El aPartado "B" debe ser ab~ogado, en cuento que los 

derechos de los trabaJadores han sido establecidos tiempo 

atrás, de esta manera la Ley Federal del Trabajo debe ser 

estudiada y contemplada, el trabajo bancario en el capitulo 

de Trabajos Especiales. 

La.nacionalización trae consigo un cambio tajante en 

el sentido laboral. ya que los trabaJadores de las Institu

ciones del Servicio Público de Banca y Crédito se encontra

ban en un régimen de ·excepción y de abusos laborales. 

El decreto que establece la nacionalización de la 

Banca Privada conlleva a dos actos administrativos; el 

primero que se refiere a la exPropiación de los bienes, Y 

el segundo, en cuanto al rescate de la concesión del servi

cio de la banca y crédito. 

Aunque sabemos que el derecho Durocrático es el con

Junto de normas que regulan las relaciones entre el Estado 

y sus servidores Públicos. en la actualidad se ha llegado 

al extremo de darle un sentido de clase social. 

Aunque se critica el hecho de haberse encontrado los 
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trabaJadorcs bancarios en el Apartado "B" del art1culo 123 

Constitucional, fue la respuesta de lograr salir del régi

men de excePción Y logrando as1 su derecho a la sindicali-

zación y el derecho a huelga, derechos 

hasta antes de la nacionali"ación. 

que no disfrutaban 

Ahora con la reforma de 1990, seauirán los trabaJado

res bancarios disfrutando de tales derechos y con una gran 

ventaJa. al no estar baJo la tutela de las mismas institu-

cienes. luchando con mayor fuerza y confianza para alcanzar 

nuevos logros para todos sus trabaJadores. 

Se debe reformar la Ley Federal de TrabaJo, de esa 

manera el TrabaJado Bancario deberé ser incluido en el 

Titulo de "Tracajos Especiales•, como debió haber ocurrido 

desde la Nueva Ley del Trabajo de 1970.· muevo derecho del 

TrabaJo, Mario de la Cueval. · 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje era la 

autoridad competente Para resolver ·los conflictos surgidos 

con los trabajadores bancarios. después de la Nacionaliza

ción Bancaria la autoridad competente fue el Triliunai 

Federal de Conciliación Y .ArbitraJe, ahora e.orno motivo de 

la re~•.:ivatización bancaria, le corresPonde nuevamente a la 
• ·~ 1 •• • • '• .• • '" ..<~ •• r. 

Junta Federal de Conciliación Y Arbitraje el conocimiento y 

la resolución de los conflictos de los trabaJadores banca-

rios. 
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• r 

En cuanto a la Comisión Nacional Bancaria, no es una 

autoridad legalmente competente en-materia laboral, Ya que 

carece de Capacidad Jur1dica: sin embargo ha tutelado los 

derechos de los trabaJadores bancarios mediante el estable-

cimiento de criterios derivados de la interpretación de las 

disposiciones respectivas que se 11an establecido en circu

lares y oficios-circulares, ademas de que se encarga de la 

revisión y autorización de tabuladores y planes de capaci-

toci~ . 
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